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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TRES AÑOS

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1  del Decreto 428/2008  de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil en Andalucía  y con el artículo 5.1 de la 
Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el Currículo correspondiente a la Educación Infantil en 
Andalucía «Los centros educativos contarán con autonomía pedagógica y de organización para poder llevar a 
cabo modelos de funcionamiento propios. A tales efectos, desarrollarán y concretarán el currículo y lo adaptarán 
a las necesidades de los niños y niñas y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentran».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2  del  Decreto 428/2008 de 29 de julio  «Los centros 
educativos que impartan educación infantil establecerán en el marco de su proyecto educativo, de acuerdo con lo
que a tales efectos establezca la Consejería competente en materia de educación, la concreción del currículo 
para los niños y niñas del centro, los criterios generales para la planificación didáctica, las orientaciones 
metodológicas, los criterios para organizar y distribuir el tiempo, así como los objetivos y programas de 
intervención en el tiempo extraescolar, los procedimientos y criterios de evaluación, las medidas de atención a la 
diversidad, el plan de acción tutorial y el plan de formación del personal. En todo caso, el carácter educativo de 
cada uno de los ciclos de la educación infantil estará recogido expresamente en el proyecto educativo de centro».

Además, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 del  Decreto 428/2008 de 29 de julio y del artículo 5.3 de
la Orden  de 5 de agosto de 2008, « Los maestros o maestras o los profesionales de la educación infantil 
concretarán para cada grupo de niños y niñas la propuesta pedagógica mencionada, planificando, de esa forma, 
su actividad docente».

Entorno.

Nuestro colegio, el C.E.I.P. ¿Antonio Checa Martínez¿ se ubica en la localidad de Torre del Mar, en el litoral 
oriental de la comarca de la Axarquía de la provincia de Málaga, dicha localidad pertenece al municipio de Vélez 
Málaga. 

El centro es un conjunto de dos edificios, uno para Educación Primaria y otro para Educación Infantil, ubicados 
en diferentes calles y separados unos doscientos metros. La actividad económica predominante de las familias 
del alumnado del centro se ubica en el sector servicios (dependientes de pequeños comercios y supermercados, 
trabajadores del sector de la limpieza, trabajadores del sector sanitario y educativo, profesionales de profesiones 
liberales¿), hay un pequeño porcentaje que se dedica a actividades relacionadas con el sector de la construcción,
encontrándose muchos de estos trabajadores en la actualidad en el desempleo y una muy pequeña 
representación del sector primario, pescadores, que recuerdan la actividad principal a la que se dedicaban la 
mayoría de las familias que vivían, hace unos veinte-quince años atrás, en el barrio ¿Las Melosas¿ que rodea al 
colegio. Un dato a destacar es el porcentaje elevado de madres que trabajan de manera continuada, 
acercándose al 50-60 %. En los últimos años, se viene observando un cambio en las estructuras familiares, 
empieza a coexistir con más frecuencia la figura de la familia monoparental, ya por fallecimiento de uno de los 
padres, ya por separaciones; y cada vez más hay familias desestructuradas por diferentes causas.

Alumnado del centro.

Contamos aproximadamente con unos 239 alumnos (76 de educación infantil y 158 de educación primaria)
La ratio es de aproximadamente de 25 alumnas/os por aula. Aunque en algunos niveles educativos durante este 
curso se han realizado desdobles para realizar una atención más individualizada y segura frente al COVID-19. 
Otro aspecto del alumnado, es la variedad de perfiles, estrechamente relacionados con su contexto socio-
económico, cultural y familiar: 

&#61692; Primer grupo: alumnado cuyo ritmo de aprendizaje se encuentra dentro de los niveles comunes. 
&#61692; Segundo grupo: alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, en adelante (N.E.A.E.) de

ASPECTOS GENERALES
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diversa índole (necesidades educativas especiales NEE, por Altas Capacidades, de incorporación tardía y de 
dificultades de aprendizaje DIA).
&#61692; Tercer grupo: alumnado procedente de otras nacionalidades. Este alumnado forma parte del alumnado
con N.E.A.E. por múltiples factores: desconocimiento del idioma, provisionalidad contexto familiar (inadaptación, 
marginación) demandando una atención más personalizada. 
&#61692; Cuarto grupo: alumnado procedente del centro Hogar Virgen del Victoria. 
Y en lo que se refiere, al fenómeno de la inmigración, el centro cuenta con un 4,1 % del alumnado del centro (10 
alumnas/os) que es de origen extranjero, de un total de 239 alumnas/os matriculados en el centro. Este alumnado
se encuentra repartido en 6 nacionalidades, procedentes de tres continentes.

Profesorado.

Aproximadamente poco más de la mitad del profesorado un 56% (13 docentes de 23) son docentes con destino 
definitivo en el centro, del resto alguno de ellos están en comisión de servicios en el centro. Se debe destacar 
que el profesorado que está de paso, sea por un año o dos, e incluso el sustituto, suele integrarse con bastante 
facilidad en la dinámica del centro y la experiencia nos demuestra, año tras año, su alto nivel de compromiso y 
trabajo. Por ello confiamos plenamente en las posibilidades de éxito que puede tener cualquier proyecto que sea 
querido y compartido por una amplia mayoría.

El colegio es de una línea, su configuración normal son nueve unidades, tres de infantil y seis de primaria, pero 
este curso debido a los desdobles se cifra en doce unidades.



B.   Organización del equipo de ciclo

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de Educación Primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial «cada 
equipo de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y 
maestras que impartan docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del
centro, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté 
relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

El equipo docente del ciclo está compuesto por: Enrique González Muñoz (tutor 3 años);  Cristina González 
González (tutora Infantil 4); Carolina González Arrebola (tutora Infantil 5 años), que ejerce la coordinación; Ana 
Mª Jiménez Bautista (maestra de apoyo 3 y 4 años); Gemma Mª Marín Valdeiglesias (maestra de apoyo 5 años).

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
- REAL DECRETO 1630/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas del 
segundo ciclo de Educación infantil.
- Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 
Educación Infantil en Andalucía. 
- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de 
segundo grado, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros específicos de educación 
especial. 
- Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación  infantil en 
Andalucía.
- Orden de 29 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación de la evaluación en la Educación 
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, por las que se actualiza el protocolo de detección e identificación del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.
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D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 428/2008, de 29 de julio, sin perjuicio de lo recogido en el 
artículo 13 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la educación infantil contribuirá a desarrollar 
en los niños y niñas las capacidades que les permitan conseguir los siguientes objetivos:  

a) Construir su propia identidad e ir formándose una imagen ajustada y positiva de sí mismos, tomando 
gradualmente conciencia de sus emociones y sentimientos a través del conocimiento y valoración de las 
características propias, sus posibilidades y límites.

b) Adquirir progresivamente autonomía en la realización de sus actividades habituales y en la práctica de hábitos 
básicos de salud y bienestar y promover su capacidad de iniciativa.

c) Comprender y representar algunas nociones y relaciones lógicas y matemáticas referidas a situaciones de la 
vida cotidiana, acercándose a estrategias de resolución de problemas.
d) Representar aspectos de la realidad vivida o imaginada de forma cada vez más personal y ajustada a los 
distintos contextos y situaciones, desarrollando competencias comunicativas en diferentes lenguajes y formas de 
expresión.

e) Utilizar el lenguaje oral de forma cada vez más adecuada a las diferentes situaciones de comunicación para 
comprender y ser comprendido por los otros.

f) Aproximarse a la lectura y escritura a través de diversos textos relacionados con la vida cotidiana, valorando el 
lenguaje escrito como instrumento de comunicación, representación y disfrute.

g) Conocer y participar en algunas manifestaciones culturales y artísticas de su entorno, teniendo en cuenta su 
diversidad y desarrollando actitudes de interés, aprecio y respeto hacia la cultura andaluza y la pluralidad cultural.

E.   Presentación de las áreas

El currículo de la educación infantil queda organizado en las siguientes áreas:
1. Conocimiento de sí mismo y autonomía personal
2. Conocimiento del entorno
3. Lenguajes: comunicación y representación

Se conciben éstas con un criterio de mutua dependencia, debiendo ajustarse su desarrollo a las características 
de los niños y las niñas.

El área Conocimiento de sí mismo y autonomía personal hace referencia a la paulatina construcción de la 
identidad a través del descubrimiento del niño y la niña de sus características y atributos que le ayudarán a 
definirse como personas con entidad propia. Será a través de las interacciones que establecen con las personas 
adultas y con sus iguales, al progresivo descubrimiento y control del cuerpo, así como a la constatación de sus 
posibilidades y limitaciones como vayan conformando una imagen ajustada y positiva de sí mismos.
Los niños y las niñas, en situaciones de juego y vida cotidiana encontraran numerosas posibilidades para ir 
adquiriendo su autonomía personal.

El área Conocimiento del entorno pretende contribuir a los procesos de descubrimiento y representación de los 
elementos físicos y naturales así como a los procesos de descubrimiento, vinculación y aceptación del medio 
social y cultural.
Se entiende que esta área facilitará a los niños y niñas un acercamiento comprensivo al medio en que viven y su 
inserción en él, de manera reflexiva y participativa.

El área Lenguajes: comunicación y representación, está dirigido al desarrollo de la capacidad de expresión y 
representación a través del conocimiento y uso de los diferentes lenguajes y formas de comunicación. La 
diversidad de lenguajes permite la interacción del niño y la niña con un mundo culturalmente organizado, 
haciéndoles cada vez más competente para comprender y expresar conocimientos e ideas, sentimientos, 
deseos, necesidades e intereses. Los lenguajes son también entendidos como instrumentos de autoconstrucción 
en la primera infancia; ayudan a la organización del propio pensamiento y permiten la toma de conciencia sobre 
la propia identidad y sobre lo que le rodea.
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La Educación Infantil es, pues, la etapa en la que se sientan las bases para el desarrollo de los niños y niñas, 
tanto en su dimensión personal como social. En ella se cimientan los valores que hacen posible la vida en 
sociedad, se inicia la adquisición de hábitos de convivencia democrática y de respeto mutuo y se trabaja con los 
niños y niñas para que, en el futuro, participen responsablemente en la vida social y ciudadana.

F.    Elementos transversales

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.7 del Decreto 428/2008 de 29 de julio, y el artículo 3.e) de la Orden 
de 5 de agosto de 2008 «Las diferentes áreas del currículo integrarán de forma  transversal el desarrollo de 
valores democráticos, cívicos y éticos de nuestra sociedad, la diversidad cultural, la sostenibilidad, la cultura de 
paz, los hábitos de consumo y vida saludable y la utilización del tiempo de ocio». 
De acuerdo con el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
correspondientes a la educación primaria en Andalucía se potenciará:

a) La prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los valores que preparan al alumnado para asumir 
una vida responsable en una sociedad libre y democrática.
b) La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social.
c) La utilización responsable del tiempo libre y del ocio, así como el respeto al medio ambiente.
d) La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género y la no discriminación 
por cualquier condición personal o social.
e) El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo,
la autoconfianza y el sentido crítico.
f) La utilización adecuada de las herramientas tecnológicas de la sociedad del conocimiento.
g) El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
h) El medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sean 
conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio, en el marco de la cultura española y universal.

Si realizamos un análisis de los distintos elementos del currículo del área de matemáticas, podemos observar 
que la mayoría de estos contenidos transversales pueden abordarse desde el área, como contenidos que se 
abordan desde las distintas unidades didácticas.

De igual modo, el artículo 10.9 del citado Decreto establece que:

¿ La comprensión lectora. 
¿ La expresión oral y escrita, 
¿ La comunicación audiovisual, 
¿ Las tecnologías de la información y la comunicación, 
¿ El espíritu emprendedor y 
¿ La educación cívica y constitucional,
 
se trabajarán en todas las áreas, con independencia del tratamiento específico que reciben en algunas de las 
áreas de la etapa, elementos que podemos ver en las diferentes tareas, actividades y proyectos que se plantean 
en el desarrollo de las diferentes unidades didácticas integradas.

Todos estos elementos serán tenidos en cuenta en el desarrollo de la programación del área, tanto en el 
desarrollo de los elementos curriculares a través de las distintas actividades o tareas, en el desarrollo 
metodológico, en los procesos de evaluación así como en la interacción y el clima de clase y del centro.

Considerar los distintos planes y programas educativos llevados a cabo durante este curso escolar, a través de 
los cuales se irán desarrollando actividades de enseñanza-aprendizaje con el alumnado del ciclo:

¿ Plan de Apertura de Centros.
¿ Plan de Lectura y Biblioteca.
¿ Programa de Acompañamiento Escolar (PROA).
¿ Proyecto Escuela: Espacio de Paz.
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¿ Proyecto de Bilingüismo.
¿ Programa Creciendo en Salud.
¿ Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en la Educación.
¿ Proyecto Aldea Modalidad B.
¿ Plan de Transformación Digital Educativa.
¿ Programa Aula Djaque.
¿ Plan Practicum Grado Maestro.
¿ Plan de Autoprotección y Prevención de Riesgos Laborales.

Asimismo y de acuerdo con el artículo 5.8 del Decreto 428/2008 de 29 de julio y artículo 3. f) de  Orden  de 5 de 
agosto de 2008  «con objeto de favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, el currículo 
contribuirá a la superación de las desigualdades por razón de género, cuando las hubiere, y permitirá apreciar la 
aportación de las mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad».

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

Las competencias clave no forman parte como tal del Decreto de Educación 428/2008, pero en nuestra 
Propuesta Pedagógica las hemos tenido en cuenta como referencia para una manera más competencial de 
entender la enseñanza en la etapa educativa de Infantil.

Todas las competencias clave se trabajan a través de las distintas áreas de Educación Infantil, pero cada área 
desarrolla más concretamente las siguientes competencias:

CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL: Competencia Aprender a Aprender, Ciencias 
Sociales y Cívicas, Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, Conciencia y expresiones culturales.

CONOCIMIENTO DEL ENTORNO: Competencia Matemática, Ciencia y Tecnología, Competencia Aprender a 
Aprender, Ciencias Sociales y Cívicas, Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, Conciencia y expresiones 
culturales.

LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN: Competencia Digital, Competencia Lingüística, 
Competencia Aprender a Aprender, Conciencia y expresiones culturales.
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H.    Orientaciones metodológicas

La práctica educativa en educación infantil permite diferentes enfoques metodológicos, sin embargo conviene 
considerar algunas ideas fundamentales que han de sustentar la acción didáctica. Estos principios se ofrecen 
como referentes que permiten tomar decisiones metodológicas fundamentadas para que, en efecto, la 
intervención pedagógica tenga un sentido inequívocamente educativo. Los principios o criterios metodológicos se
ofrecen para el conjunto de la etapa y deberán contextualizarse según las características de cada grupo de niños 
y niñas. 
La Orden de 5 de agosto de 2.008 propone las siguientes orientaciones metodológicas

1. Enfoque globalizador y aprendizaje significativo.

En lo relativo al proceso de enseñanza, el enfoque globalizador permite que los niños y niñas aborden las 
experiencias de aprendizaje de forma global, poniendo en juego, de forma interrelacionada, mecanismos 
afectivos, intelectuales, expresivos. Este principio afecta tanto a la formulación de los objetivos como a la 
selección, secuenciación planificación y presentación de los contenidos así como a la definición de los modos de 
trabajo. Alude este principio a la conveniencia de aproximar a los niños y niñas a lo que han de aprender desde 
una perspectiva integrada y diversa. 
En lo concerniente al proceso de aprendizaje, el enfoque globalizador guarda estrecha relación con la 
significatividad de los aprendizajes. Aprender de manera significativa y con sentido requiere establecer 
numerosas relaciones entre lo que ya se conoce y lo que se ha de aprender, y tiene como consecuencia la 
integración de los conocimientos, lo que permitirá aplicar lo aprendido en una situación a otras situaciones y 
contextos. Otro de los requisitos para aprender significativamente es que el niño y la niña tenga una disposición 
positiva hacia el aprendizaje, esté motivado para aprender, es decir, que los aprendizajes tengan sentido para los
niños y niñas, conecten con sus intereses y respondan a sus necesidades. En definitiva, el aprendizaje 
significativo supone un proceso de construcción de significados en el que el niño y la niña, con el concurso de 
sus experiencias y conocimientos previos y, en interacción con las demás personas, atribuye significado a la 
parcela de la realidad objeto de su interés y a lo que sucede en su entorno. En este sentido, los conocimientos 
desajustados son aprovechables para ayudar al niño y niña a observar, razonar y apreciar sus contradicciones, e 
intentar superarlas.

Las propuestas de trabajo o unidades de programación que sobre distintas temáticas y contenidos se presenten 
a los niños y niñas para alcanzar los logros expresados en los objetivos, pueden adoptar diversas formas: 
proyectos de trabajo, centros de interés, pequeñas investigaciones, zonas de actividad, unidades temáticas, 
talleres, etc.

2. Atención a la diversidad.

Atender a la diversidad supone reconocer que cada niño o niña es una persona única e irrepetible, con su propia 
historia, afectos, motivaciones, necesidades, intereses, estilo cognitivo, sexo, etc. Esto exige que la escuela 
ofrezca respuestas adecuadas a cada niño o niña. Es necesario por tanto que el tutor o tutora, considerando y 
respetando las diferencias personales planifique su trabajo de forma abierta, diversa, flexible y positiva, para que 
al llevarse a la práctica, permita acomodarse a cada persona, potenciando además los diversos intereses que 
aparecen en niños y niñas cuando se centran más en propuestas de uno u otro tipo: experimentación, 
comunicación, motóricas, expresión, simbólicas, etc. En consecuencia, deberían evitarse actividades 
estandarizadas, de ejecución colectiva simultánea, con resultados únicos, que suponen requerimientos uniformes
para todos.

La atención a la diversidad se ha de guiar por el principio de favorecer y estimular el bienestar y desarrollo de 
todos los niños y niñas, aprovechando las diferencias individuales existentes en el aula. En este sentido, es 
necesario plantear situaciones didácticas que respondan a diferentes intereses y niveles de aprendizaje y 
permitan trabajar dentro del aula, en pequeños grupos, teniendo en cuenta la curiosidad e interés diferenciado de
cada cual.

La atención a la diversidad exige relativizar la información que se posee del niño o de la niña. Se valorarán 
preferentemente los logros y progresos evitando atribuir etiquetas, calificativos y valoraciones en función de la 
conducta, comportamiento, capacidades y características personales, aspectos por otra parte, tan sujetos a 
cambios en estas edades.
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Especial atención merecen aquellos niños y niñas que presentan necesidades educativas especiales, que 
deberían identificarse y valorarse lo más pronto posible. Es importante la detección y atención temprana de sus 
necesidades, por ello, maestros y educadores se coordinarán con otros profesionales, además de favorecer un 
ambiente especialmente afectivo. Se deberán utilizar con ellos los recursos más adecuados para favorecer su 
desarrollo, siempre prestando tanta atención a los resultados como a los procesos que los originan.

La atención a la diversidad afecta también al tratamiento que se otorgue a las ideas, conjeturas, hipótesis o 
conocimientos que niñas y niños tengan sobre un determinado objeto de conocimiento. Partir de los 
conocimientos previos de niños y niñas implica situarse en las ideas que los niños tienen para desde allí, 
ayudando, mediando, compartiendo interpretaciones, hacer que todos avancen en ese objeto de estudio. Ofrecer 
diversas propuestas, dialogar con los niños y niñas y organizarlos en distintos tipo de agrupamiento: grupo 
grande, pequeño grupo, parejas, tríos, o individualmente facilita la detección de las ideas previas, permitiendo 
respetar el nivel de los conocimientos de los niños y niñas así como proponerles situaciones que les supongan 
conflictos cognitivos, emocionales, relacionales, etc., haciendo que sus esquemas tiendan a reequilibrarse y sean
sustituidos por otras ideas más elaboradas o complejas. Así tendrán la oportunidad de progresar con la ayuda de 
su tutor o tutora.

3. El juego, instrumento privilegiado de intervención educativa.

El juego suele suponer para el niño situaciones placenteras y divertidas, carece de otra finalidad que no sea el 
propio juego, posee inmediatez en el tiempo, se suele realizar en total libertad y, muchas veces, esta cargada de 
placer por el descubrimiento, la simulación y fantasía necesarias para crear mundos donde todo es posible. Estas
características hacen que el juego afecte al desarrollo afectivo, psicomotor, social, cognitivo y lingüístico, de ahí 
su importancia para un crecimiento global y armónico. A través de los juegos, niñas y niños se aproximan al 
conocimiento del medio que les rodea, al pensamiento y a las emociones propias y de los demás. Por su carácter
motivador, creativo y placentero, la actividad lúdica tiene una importancia clave en Educación infantil.

El papel de las personas adultas en el juego es crucial desde el primer momento, ya que han de aprovechar 
estas situaciones no sólo para observar y conocer a niños y niñas, sino para estimular estas acciones, 
conscientes del enorme potencial de desarrollo que ofrece la interacción lúdica con adultos e iguales. La persona 
adulta no debe permanecer pasivo ante el juego infantil, los tutores y tutoras deberán estimular los juegos 
motores, de imitación, de representación, expresivos, simbólicos, dramáticos y de tradición cultural.

Así por ejemplo, en pequeños de uno a dos años el juego heurístico permite que niñas y niños se acerquen al 
conocimiento de lo que le rodea, potenciando la exploración y el descubrimiento autónomo. Esta actividad les 
proporciona un alto grado de libertad, concentración y placer por el descubrimiento y debe ser debidamente 
planificada, requiere disponer de tiempo y espacio, preparar los materiales, etc. En este tipo de experiencias 
lúdicas va poniendo paulatinamente sus acciones en coordinación con los otros, y que gradualmente vayan 
jugando de manera más participativa y social, lo que les permitirá descubrir nuevas relaciones.

Hacia el final del primer ciclo y sobre todo en el segundo ciclo, el juego simbólico cobra especial importancia. A 
través de él, imitando y representando las actividades de las personas adultas, niños y niñas intentan 
comprender e interpretar gradualmente el mundo que les rodea, apropiándose del mismo a través de su imitación
y su representación simbólica. Asimismo, no puede olvidarse el valor educativo de los juegos populares y de 
cooperación.

La potencialidad educativa del juego otorga a éste un triple carácter: El juego debe ser tratado como objetivo 
educativo, porque ha de enseñarse a jugar; como contenido, ya que son muchos los aprendizajes vinculados a 
los juegos que los niños y niñas pueden construir; y como recurso metodológico porque a través del juego se 
pueden realizar aprendizajes referidos a las diversas áreas de conocimiento y experiencia.

En educación infantil las actividades y propuestas deben ser interesantes para los niños y niñas siendo el juego 
una fuente de interés por excelencia en estas edades. Por el valor que se le otorga como instrumentos de 
aprendizaje deben potenciarse los juegos infantiles reservando espacios, tiempos, y recursos para que todos los 
niños y niñas puedan jugar. Especial mención merece la posibilidad de jugar en los espacios al aire libre. El patio 
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debe considerarse como un privilegiado escenario lúdico cuyo diseño, equipamiento, distribución de los espacios,
etc.

4. La actividad infantil, la observación y la experimentación.

La actividad infantil es un requisito indispensable para el desarrollo y el aprendizaje. Los niños y niñas de estas 
edades han de aprender haciendo, en un proceso que requiere observación, manipulación, experimentación y 
reflexión.

Desde muy pronto, se planificarán situaciones didácticas para que las acciones que el niño y la niña repite de 
forma espontánea, le lleven a descubrir efectos de esas acciones y a anticipar algunas de ellas. Por ejemplo, 
para el descubrimiento de sí mismo, se debe facilitar que utilice todos sus sentidos y experimente sensaciones 
diversas. Del mismo modo, el contacto personal facilitará el conocimiento de los demás. Por su parte, la 
experimentación con objetos y materiales va a permitir básicamente la indagación y el conocimiento de los 
elementos de la realidad tanto desde una perspectiva física como lógica y matemática.

Para conseguir que niños y niñas progresen en el conocimiento del mundo, es necesario darles oportunidades 
para que realicen actividades de forma autónoma, tomen la iniciativa, planifiquen y secuencien poco a poco la 
propia acción, lo que exige, la creación de un ambiente de seguridad física y afectiva, rico en estímulos, favorable
para la exploración, la cooperación y la toma de iniciativas.

En esta etapa educativa se entiende como actividad cualquier tipo de propuesta o situación que invite a niñas y 
niños a elaborar representaciones de lo que pretende hacer, de lo que se podría hacer o de lo que se ha hecho, 
para ayudarle a ser capaz de obtener información, imitar, representar, comunicar y reflexionar sobre su propia 
actividad, recordar experiencias o predecir consecuencias. Así, los pequeños conocen el mundo que les rodea, 
estructuran su propio pensamiento, controlan y encauzan futuras experiencias y descubren sus emociones y 
sentimientos. En definitiva, crecen.

En la planificación didáctica habrá de considerarse que no todas las situaciones de aprendizaje son del mismo 
orden, ni poseen la misma potencialidad educativa, por lo que las propuestas y actividades deben ser variadas y 
ajustadas a los distintos ritmos y estilos cognitivos de los niños y niñas que integran el grupo. Según la 
intencionalidad educativa que se tiene, el momento en que se presentan o el tipo de aprendizaje que se quiere 
generar habría que proponer situaciones de distinto tipo. Por ejemplo, algunas tendrán por objeto la detección de 
los conocimientos previos e intereses infantiles, otras serán más bien de desarrollo de los aprendizajes y otras 
servirán para recapitular y sintetizar lo aprendido; en algunos casos serán sugeridas por el maestro y en otros por
los propios niños y niñas; las habrá para ser realizadas en gran grupo, en pequeño grupo, por parejas, 
individualmente, etc.

Así pues, las situaciones didácticas a estas edades han de ser variadas y su duración debe estimarse en función 
del interés que susciten. Buena parte de ellas deberían de suponer siempre un reto y movilizar diversas 
capacidades en su realización.

La planificación de las situaciones didácticas tendrá en cuenta la consideración de agrupamientos diversos. El 
trabajo en grupos pequeños y la interacción entre iguales es imprescindible para el desarrollo intelectual ya que 
permite que niños y niñas vayan tomando conciencia de que, a veces, existen desajustes entre lo que piensan y 
la realidad. La mediación del profesorado que ejerza la tutoría en este proceso de interacción entre iguales es 
fundamental.

De ahí la importancia de planificar todas las situaciones: las propias de las acciones de la vida cotidiana, los 
juegos, salidas, fiestas y celebraciones, o la de otras más dirigidas. Es el conjunto de todas ellas lo que permitirá 
el aprendizaje de los contenidos fundamentales de la etapa. En definitiva, debe tenerse en cuenta que todo lo 
que ocupa el tiempo escolar es educativo, y así es como debe considerarse en su planificación.

Las salidas y el espacio extraescolar deben formar parte de la planificación curricular y, en consecuencia, deben 
orientarse con relación a determinados fines y objetivos y conllevar unos contenidos, tanto implícitos como 
explícitos. Se practicará así una escuela abierta y permeable al medio en el que se inserta
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La enseñanza es un proceso compartido que permite a los niños y niñas apropiarse del mundo que les rodea. El 
conocimiento generado en estas interacciones a tres bandas entre el niño o niña, el objeto de conocimiento y 
otras personas -iguales o adultos- no es una copia de la realidad, sino una construcción, una reelaboración 
conjunta que permite interpretar el medio y otorgarle significado.

5. La configuración del ambiente: Marco del trabajo educativo.

La infancia crece en marcos de vida ofrecidos por las personas adultas. Estos contextos no presentan siempre 
las mismas características y potencialidad educativa. Serán los diversos factores culturales e históricos, físicos, 
relacionales, etc., los que conformen y establezcan las pautas para configurar los diversos marcos de vida, 
haciendo que las distintas acciones que en ellos se realizan encuentren sentido en función de todo ese complejo 
entramado que configura el contexto donde se produce.

En educación infantil podemos entender por marco de vida lo que se ha denominando como configuración del 
ambiente, un entramado tanto físico -materiales, espacio, tiempo-, como cultural -hábitos, normas, valores- y 
afectivo-social -relaciones e interacciones entre niños/as, familias y profesionales- que tiene lugar en la escuela.
Entre estos elementos se producen relaciones sistémicas, repercutiendo las modificaciones de cada uno de ellos 
en los demás y en la totalidad del ambiente. La configuración del ambiente uno de los ejes donde se asienta el 
significado de la acción de los niños y niñas, permitiendo o inhibiendo el desarrollo de sus potencialidades.

El trabajo de planificación del ambiente en la escuela infantil es trascendente para los diversos procesos de 
relación, crecimiento y aprendizaje de la comunidad educativa. Cuando entramos en un lugar desconocido, 
percibimos informaciones que nos hacen sentir: Cercanía-distancia, accesibilidad-rechazo, seguridad-
incertidumbre, libertad-control, etc., no sólo por los mensajes orales que recibimos, sino por cómo está 
organizado el espacio, los muebles o materiales, las informaciones que hay en las paredes, etc. El ambiente en 
la escuela infantil donde se vive y con el que se interactúa envía constantes mensajes a los niños y niñas, y a las 
personas adultas, los cuales influyen en su manera de actuar, al favorecer o dificultar determinadas acciones, 
actitudes e interacciones. El profesorado que ejerza la tutoría ha de cuestionarse de manera permanente qué 
entorno físico, afectivo y relacional ofrecen y si éste es coherente con su planteamiento educativo.

Los profesionales de la educación infantil toman numerosas decisiones, sean o no conscientes, respecto al 
ambiente que ofrecen. Tienen, en este sentido, una responsabilidad que ha de responder a una reflexión e 
investigación sobre la característica y peculiar manera de crecer y aprender de los más pequeños. Al asumir esta
responsabilidad el equipo educativo, ha de ser coherente y dar respuesta a los intereses y necesidades de los 
tres protagonistas implicados en la tarea educativa: niños y niñas, familias y profesionales. Para favorecer la 
comunicación e interrelación entre todos y una mayor sensibilización del ambiente en que se vive se necesita 
dotar de intencionalidad educativa las decisiones que se tomen y para ello, se ha de profundizar sobre los 
aspectos más sencillos del devenir diario en la convivencia en la escuela infantil.

El ambiente de la escuela ha de configurarse de modo que todos sus integrantes sientan que están en un lugar 
que les pertenece. La entrada a la escuela Infantil, puede ser un ejemplo, un lugar acogedor que invite a entrar, 
que manifieste facilidad en el acceso, que pueda ser utilizado por las familias para poder sentarse, esperar o 
charlar, donde se recojan las informaciones generales de la escuela. Un lugar para poder compartir e informar a 
todas las familias, de los diferentes proyectos que los grupos realizan, a través de imágenes y producciones 
hechas por los niños y las niñas, donde se puede ayudar a descubrir a las familias las enormes posibilidades y 
potencialidades de aprendizaje y crecimiento de la infancia.

6. Los espacios y los materiales: Soporte para la acción, interacción y comunicación.

La variedad de actividades educativas que deben realizarse con los niños y niñas aconseja que la distribución 
que se haga de los espacios, mobiliarios, materiales... garantice una oferta diversificada y flexible, tanto en lo que
concierne a los agrupamientos en las aulas -actividad individual, de pequeño grupo, de gran grupo-, como en lo 
referido a los tipos de actividad. Así el aula debe organizarse en zonas o espacios diferenciados de actividad o 
rincones: para el encuentro grupal, de biblioteca y lectura, de juego simbólico, de naturaleza, de construcciones, 
de ordenador, de expresión plástica o de actividades tranquilas. Ello contribuirá al desarrollo de la autonomía 
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infantil ya que al existir diferentes posibilidades podrán elegir la que más se adecua a sus intereses y deseos. 
Especial importancia se concede al espacio exterior, que deberá ir adquiriendo en nuestras escuelas un creciente
protagonismo. Para la selección y uso de los materiales educativos y equipamiento se deberá tener en cuenta 
algunos criterios. Deben apoyar la actividad infantil promoviendo la investigación, indagación, exploración, etc., 
evitando suplir la actividad de niños y niñas. Deben ser polivalentes permitiendo realizar diferentes acciones, 
usos y experiencias, en función de los diferentes intereses de quien los utilice y adecuarse a los diferentes ritmos 
de los miembros del grupo. Deben ser variados, orientados al desarrollo de todos los planos que integran la 
personalidad infantil: motor, sensorial, cognitivo, lingüístico, afectivo y social. Serán también, en la medida de lo 
posible elementos de la vida cotidiana de la comunidad, útiles, herramientas..., que, bajo supervisión de personas
adultas podrán ser utilizados, así como comprender, a través de la acción, las actividades de las personas 
adultas, así como aprender a usarlos con los mismos fines para los que esta sociedad los ha creado. La 
organización y disposición de los materiales en la escuela debe facilitar la autonomía e independencia de los 
niños y niñas, evitando la dependencia de la persona adulta. Se colocarán en lugares accesibles para niños y 
niñas de manera que puedan ser vistos y utilizados por ellos de forma autónoma. Se colocarán en diversos 
lugares permitiendo, de esa forma, la realización de actividades de modo descentralizado. Deben disponerse 
ordenadamente de forma que permita saber su ubicación y facilite su colocación posterior, favoreciendo la 
creación de hábitos de orden.
En la organización de los tiempos diarios es importante establecer un marco estable que facilite la interiorización 
de ritmos, aportando seguridad y estabilidad, donde niños y niñas han de encontrar un tiempo suficiente para la 
satisfacción de sus necesidades -alimentación, higiene, reposo, actividad-.

Al organizar la secuencia de tiempos diarios se ha de tener en cuenta un necesario equilibrio entre tiempos 
definidos por la persona adulta y tiempos donde niños y niñas puedan organizar libremente su actividad, dando 
oportunidad para iniciar-desarrollar-finalizar sus juegos. De manera que permita a los maestros y maestras 
observar y apoyar el crecimiento a partir de sus ritmos y necesidades personales, esto nos facilitará el equilibrio 
entre los tiempos de acciones grupales y tiempos de acciones individuales.

Otro aspecto a tener en cuenta al organizar los tiempos diarios será el no establecer diferencias, ni divisiones 
entre tiempos de trabajo y tiempos de ocio, se aprende en cualquier momento y situación. Toda la estancia del 
niño y la niña en la escuela es considerada como tiempo educativo, necesitando, por tanto, de la presencia y 
apoyo de las personas adultas tanto en las tareas que se realizan en el interior del aula como en el patio, en 
momentos de actividad dirigida como de actividad libre, en la comida como en las excursiones¿

El progresivo nivel de complejidad de la sociedad democrática, en la que mujeres y hombres trabajan, con el 
domicilio familiar muchas veces alejado del lugar de trabajo requiriendo largos desplazamientos, etc., dificultan a 
las familias la crianza y educación de los hijos e hijas en solitario. La escuela infantil ha de contribuir a que las 
familias encuentren en ella un marco educativo y relacional más amplio que el propio círculo familiar. Para ello es
necesario promover la participación y la relación activa entre la familia y la escuela, previendo tiempos en los que
compartir dudas, opiniones, intereses y preocupaciones con otras familias y profesionales de la educación así 
como ayudando a las familias a conocer los procesos de crecimiento y aprendizaje de sus hijos e hijas 
colaborando con ellas para que generen perspectivas más amplias en lo concerniente a la educación de los 
pequeños, que apoyen nuevas situaciones vitales.

Se contribuirá a ello si se establece un marco de relaciones claro, basado en la confianza mutua y en la 
comunicación, donde se facilite el encuentro y el intercambio, tanto a nivel individual como colectivo. Garantizar 
la información y facilitar la participación, requiere articular mecanismos de interacción tanto grupales como 
individuales y establecer cauces de comunicación y participación tanto formales: reuniones de grupo, asambleas 
de escuela, como informales: entradas y salidas, talleres de pequeños grupos, etc. Resulta imprescindible pensar
en diferentes lenguajes, niveles de compromiso y situaciones diversas: Documentos escritos y notas para casa, 
charlas, fiestas, etc. Se contribuirá así a la deseable vida compartida y funcionamiento democrático de la escuela 
infantil.


I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1 del Decreto 428/2008, de 29 de julio y el artículo 2.1 de la Orden 
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de 29 de diciembre de 2008 por la que se establece la ordenación de la evaluación en la Educación Infantil en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía la evaluación en esta etapa será global, continua y formativa, y tendrá como 
referente los objetivos establecidos para la misma.

Asimismo y de acuerdo con el artículo 2.3 de la Orden de 29 de diciembre de 2008, «los criterios de evaluación 
se utilizarán como referente para la identificación de las posibilidades y dificultades de cada alumno o alumna y 
para observar su proceso de desarrollo y los aprendizajes adquiridos». De acuerdo con el artículo 4 de la Orden 
de 29 de diciembre de 2008, «dicha evaluación se realizará preferentemente a través de la observación continua 
y sistemática del alumnado y de las entrevistas con la familia».

Las técnicas e instrumentos de evaluación que emplearemos son: listas de control, escalas de estimación, 
registros anecdóticos, pruebas, análisis de tareas, grabación de actividades en video para observar de manera 
minuciosa características, actitudes, habilidades de ejecución ,etc., además de entrevistas tutoriales y, sobre todo
en el momento de la evaluación inicial, análisis de documentación: informes personales en Séneca, ficha del 
alumno cumplimentada por la familia, informes de evaluación psicopedagógica y dictámenes de escolarización, 
etc.




J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo IV, artículo 12 del Decreto 428/2008.

1. MEDIDAS ORDINARIAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD A NIVEL DE CENTRO: 

-La detección temprana y la intervención inmediata con el alumnado que presente dificultades en su desarrollo y 
aprendizaje, así como el que presente altas capacidades intelectuales, especialmente en los primeros niveles 
educativos. 
-La adecuación de las programaciones didácticas a las necesidades del alumnado. 
-La realización de acciones personalizadas de seguimiento y acción tutorial. 
-Actividades de refuerzo educativo con objeto de mejorar las competencias clave del alumnado.  
-Desdoblamiento de grupos en las áreas y materias instrumentales, con la finalidad de reforzar su enseñanza. 
-Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos.
-Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso.

2. MEDIDAS ORDINARIAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD A NIVEL DE AULA:

- Metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión, (aprendizaje basado en proyectos y aprendizaje 
cooperativo).
- Organización de los espacios y los tiempos de manera flexible.
- Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación:
a) Uso de métodos de evaluación alternativos o complementarios  a las pruebas escritas (observación directa, 
diario clase¿).
b) Adaptaciones en las pruebas escritas 
Adaptaciones de formato: (Presentación de las preguntas de forma secuenciada y separada, prueba oral, etc.)
Adaptaciones de tiempo.

3. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA ALUMNADO CON NEAE. 

Destinadas al alumnado que presenta NEE; dificultades del aprendizaje; altas capacidades intelectuales; así 
como el alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio.
-AAC (Adaptaciones de acceso).
-ACNS (Adaptación curricular no significativa). 
-ACS (Adaptación curricular significativa). 
-PE (Programa específico).
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-ACAI (Adaptación curricular alumnado altas capacidades intelectuales).
-PECAI (Programa enriquecimiento curricular altas capacidades intelectuales).
-PERMANENCIA EXTRAORD. SOLO PARA NEE. 
-FLEXIBILIZACION PARA ALUMNADO DE SOBREDOTACIÓN.



K.    Actividades complementarias y extraescolares

Se realizarán las celebraciones, fiestas y actividades que figuran en el Proyecto Educativo en la forma que 
determine el centro. En cuanto a las salidas, durante este curso, debido a la situación producida por la pandemia 
del Covid-19, solo serán valoradas por los equipos de ciclo aquellas que resulten interesantes como 
enriquecedoras del currículo y no supongan un riesgo para la salud del alumnado y personal docente.


L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

Se han establecido un calendario de reuniones para que lo ciclos elaboren las programaciones didácticas.
- En las actas de ciclo aparecen los aspectos trabajados en la elaboración de las programaciones didácticas.
-Se analizan y explican los aspectos a abordar en las programaciones didácticas desde los distintos niveles de 
coordinación pedagógica (Claustro-ETCP).
- Se reflejan en las actas de claustro y ETCP la elaboración de las programaciones didácticas.

M.    El diseño y la organización de los espacios individuales y colectivos

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.4 de la Orden de 5 de agosto de 2008, «para contribuir a la 
construcción de aprendizaje significativos y relevantes el diseño y la organización de los espacios individuales y 
colectivos, la distribución del tiempo, la selección y organización de recursos didácticos y materiales, así como las 
distintas posibilidades de agrupamientos, y propuestas didácticas, permitirán y potenciarán la acción infantil, 
estimulando las conductas exploratorias e indagatorias».


N.    La distribución del tiempo

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Decreto 428/2008 de 29 de julio, «En educación infantil, la 
distribución del tiempo conjugará estabilidad y flexibilidad. Se destinarán unos tiempos tanto para experiencias 
conjuntas, como individuales que permitan atender la diversidad, respetando las necesidades y los ritmos de 
actividad, juego y descanso de los niños y las niñas».
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7.1 de la Orden de 5 agosto de 2008, «Sin perjuicio de lo 
previsto en la disposición adicional tercera del Decreto 428/2008, de 29 de julio, para los centros financiados por la
Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a los centros educativos determinar en su proyecto 
educativo el horario para el desarrollo del currículo de esta etapa. Dicho horario no contemplará una distribución 
del tiempo por áreas de conocimientos y experiencias, dado el carácter integrado del currículo en la educación 
infantil».


O.  EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE- DE LA PROPUESTA PEDAGÓGICA

La evaluación de la propia práctica docente constituye un proceso de autoevaluación, tanto a nivel personal como 
a nivel de equipo, que nos permite recoger información e interpretaciones relevantes acerca de la intervención 
educativa, permitiéndonos reajustarla sobre la marcha de acuerdo con los aprendizajes reales y necesidades del 
alumnado. 
Los aspectos fundamentales de dicha autoevaluación serían, sin duda, la capacidad de comunicación del 
docente, la motivación transmitida a los alumnos, la adecuación de la organización de espacios, tiempo, 
materiales y agrupamientos, la validez de las programaciones, la flexibilidad en nuestros planteamientos, la 
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adecuación de las medidas para atender la diversidad, la capacidad para implicar a las familias y, por supuesto, el
nivel de coordinación docente que hemos alcanzado, principalmente a nivel de ciclo, pero también con los demás 
ciclos del Centro, Equipo Directivo, maestros especialistas y EOE.
Esta evaluación ha de estar ligada al proceso educativo y, consecuentemente, debe ser continua. No obstante, 
establecemos unos momentos especialmente indicados para la valoración de nuestra práctica docente, que 
serían:
- Después de cada unidad didáctica.
- A la finalización de cada trimestre, aprovechando que disponemos de los resultados de la evaluación del 
alumnado.
La Propuesta Pedagógica y las Programaciones de Aula se evaluarán en virtud de su desarrollo real y de su 
adecuación a las características específicas y necesidades educativas de los alumnos y alumnas. Por tanto, la 
evaluación de esta Propuesta Pedagógica incluirá los siguientes aspectos:

La adecuación de los objetivos a las necesidades y características de los alumnos y alumnas.
La validez de la secuenciación de los objetivos y contenidos.
La validez de la metodología y estrategias de evaluación establecidas.
El grado de consecución de los objetivos.
La organización general del ciclo:

La gestión de los recursos.
La buena práctica docente.
La coordinación con todos los profesionales del Centro.
La atención a la diversidad.
La colaboración con las familias.

La idoneidad de las actividades complementarias y extraescolares: fiestas, actos conmemorativos, salidas, etc.
Participación en planes, proyectos y programas que desarrolla el centro.
Relación con el entorno: instituciones, Ayuntamiento, AMPA¿

     Los resultados de esta triple evaluación de los alumnos, de la práctica docente y de la propia Propuesta 
Pedagógica del Segundo Ciclo de Educación Infantil se reflejarán en la Memoria Final de Curso del centro, 
estableciendo un punto de partida para modificaciones posibles y pertinentes en cursos próximos.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL - TRES AÑOS

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de este área en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

Formarse una imagen positiva y ajustada de sí mismo, a través de la interacción con los otros iguales y 
personas adultas, e ir descubriendo sus características personales, posibilidades y limitaciones.
Reconocer e identificar los propios sentimientos, emociones, intereses y necesidades, ampliando y 
perfeccionando los múltiples recursos de expresión, saber comunicarlos a los demás, reconociendo y 
respetando los de los otros.
Descubrir y disfrutar de las posibilidades sensitivas, de acción y de expresión de su cuerpo, coordinando 
y ajustándolo cada vez con mayor precisión al contexto.
Participar en la satisfacción de sus necesidades básicas, de manera cada vez más autónoma. Avanzar 
en la adquisición de hábitos y actitudes saludables, apreciando y disfrutando de las situaciones 
cotidianas.
Desarrollar capacidades de iniciativa, planificación y reflexión, para contribuir a dotar de intencionalidad 
su acción, a resolver problemas habituales de la vida cotidiana y a aumentar el sentimiento de 
autoconfianza.
Descubrir el placer de actuar y colaborar con los iguales, ir conociendo y respetando las normas del 
grupo, y adquiriendo las actitudes y hábitos (de ayuda, atención, escucha, espera) propios de la vida en 
un grupo social más amplio.

1. Objetivos del área



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C.E.I.P. Antonio Checa Martínez

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

09
57

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
5/

02
/2

02
2 

11
:0

3:
39

15Pág.: /47

2. Contenidos

Contenidos

1
2

3
4
5
6

7
8
9

10

11

12

13

14
15

16
17
18

19
20
21
22
23

24

25
26
27

1

2
3

Exploración y reconocimiento del propio cuerpo.
Identificación, valoración y aceptación progresiva de las características propias diferenciales: sexo, color
ojos, pelo.
Elaboración y representación de un esquema corporal cada vez más ajustado y completo.
Percepción de los cambios físicos propios y de su relación  con el paso del tiempo.
Apreciación inicial del tiempo cronológico y del tiempo subjetivo a partir de vivencias.
Percepción y estructuración de espacios interpersonales y entre objetos, reales e imaginarios, en 
experiencias vitales que permitan sentir, manipular y transformar dichos espacios.
Establecimiento de las referencias espaciales en relación con el propio cuerpo.
Identificación y utilización de los sentidos, expresión verbal de sensaciones y percepciones.
Habilidades para la interacción y colaboración y actitud positiva para establecer relaciones de afecto con
las personas adultas y con los iguales.
Identificación y expresión de sentimientos, emociones, vivencias, preferencias e intereses propios y de 
los demás.
Iniciación a la toma de conciencia emocional y participación en conversaciones sobre vivencias 
afectivas.
Voluntad y esfuerzo para la adaptación progresiva de la expresión de los propios sentimientos y 
emociones, adecuándola a cada contexto.
Asociación y verbalización progresiva de causas y consecuencias de emociones básicas, como amor, 
alegría, miedo, tristeza o rabia.
Aceptación y valoración ajustada y positiva de sí mismo, de las posibilidades y limitaciones propias.
Valoración positiva y respeto por las diferencias, aceptación de la identidad y características de los 
demás, evitando actitudes discriminatorias.
Identificación de su imagen frente al espejo.
Las emociones y sentimientos.
Exploración y progresivo control de las habilidades motrices básicas más habituales, como la marcha, la 
carrera, el salto y los lanzamientos.
Progresivo control postural, del tono, equilibrio y respiración, tanto en reposo como en movimiento.
Experimentación de situaciones de equilibrio/desequilibrio.
Adaptación del tono y la postura a las características del objeto, del otro, de la acción y de la situación.
Nociones básicas de orientación (hacia, hasta, desde) y coordinación de movimientos.
Coordinación las habilidades manipulativas de carácter fino que cada actividad requiere (calcar, plegar, 
coser ,doblar, recortar,  pintar, dibujar,  amasar, modelar,  teclear, )
Exploración y valoración de las posibilidades y limitaciones perceptivas, motrices y expresivas propias y 
de los demás.
Satisfacción por el creciente dominio corporal.
Afianzamiento de la lateralidad.
Actitud y comportamiento prosocial, manifestando empatía y sensibilidad hacia las dificultades de los 
demás.

Gusto e interés por la exploración sensoriomotriz para el conocimiento personal, el de los demás y la 
relación con los objetos en situaciones de aula que favorezcan la actividad espontánea.
Realización de actividades propias de la vida cotidiana.
Iniciativa para aprender habilidades nuevas y deseo de superación personal.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La identidad personal, el cuerpo y los demás

 Bloque 2. Vida cotidiana, autonomía y juego
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Contenidos

4

5
6
7
8

9

10
11

12
13
14

15
16

17

18

19
20
21
22

23
24

Planificación secuenciada de la acción para realizar tareas. Aceptación de las propias posibilidades y 
limitaciones en la realización de las mismas.
Juegos motores, sensoriales, simbólicos y de reglas.
Exploración del entorno a través del juego.
Sentimiento de seguridad personal en la participación en juegos diversos. Gusto por el juego.
Confianza en las propias posibilidades de acción, participación y esfuerzo personal en los juegos y en el 
ejercicio físico.
Comprensión y aceptación de reglas para jugar, participación en su regulación y valoración de su 
necesidad y del papel del juego como medio de disfrute y de relación con los demás.
Las normas colectivas que regulan la vida cotidiana.
Habilidades para la interacción y colaboración y actitud positiva para establecer relaciones de afecto con
las personas adultas y con los iguales.
Adaptación del tono y la postura a las características del objeto, del otro, de la acción y de la situación.
Nociones básicas de orientación (hacia, hasta, desde) y coordinación de movimientos.
Acciones y situaciones que favorecen la salud y generan bienestar propio y de los demás. Verbalización 
de vivencias personales en este campo y valoración de las mismas.
Práctica progresivamente autónoma de hábitos saludables: higiene, alimentación y descanso.
Utilización adecuada de espacios y objetos. Petición y aceptación de ayuda en situaciones que la 
requieran.
Identificación y reconocimiento progresivo del dolor y la enfermedad propia y de los demás. Actitud de 
tranquilidad y colaboración en situaciones de enfermedad y de pequeños accidentes.
Aceptación y valoración de las normas de comportamiento establecidas durante las comidas, los 
desplazamientos, el descanso y la higiene, con progresiva iniciativa en su cumplimiento.
Colaboración en el mantenimiento de ambientes limpios y ordenados.
Sentimiento de bienestar y sosiego.
Confianza en las capacidades propias para su satisfacción.
Valoración ajustada de los factores de riesgo que afecten directamente a la salud y adopción de 
comportamientos de prevención y seguridad en situaciones habituales.
Nociones básicas de orientación en el espacio y en el tiempo.
Movimientos, posturas y  desplazamientos en el espacio y en el tiempo.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Vida cotidiana, autonomía y juego



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C.E.I.P. Antonio Checa Martínez

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

09
57

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
5/

02
/2

02
2 

11
:0

3:
39

17Pág.: /47

B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1. Reconocer y nombrar las distintas partes del cuerpo y ubicarlas espacialmente, 
en su propio cuerpo y en el de los demás.

Criterio de evaluación: 2. Manifestar un progresivo control de su cuerpo, global y sectorialmente, dando 
muestra de un conocimiento cada vez más ajustado de su esquema corporal, manifestando confianza en 
sus posibilidades y respeto a los demás.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Formarse una imagen positiva y ajustada de sí mismo, a través de la interacción con los otros iguales y 
personas adultas, e ir descubriendo sus características personales, posibilidades y limitaciones.

1. Formarse una imagen positiva y ajustada de sí mismo, a través de la interacción con los otros iguales y 
personas adultas, e ir descubriendo sus características personales, posibilidades y limitaciones.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La identidad personal, el cuerpo y los demás

Bloque 1. La identidad personal, el cuerpo y los demás

1.1. Exploración y reconocimiento del propio cuerpo.
1.2. Identificación, valoración y aceptación progresiva de las características propias diferenciales: sexo, 
color ojos, pelo.
1.3. Elaboración y representación de un esquema corporal cada vez más ajustado y completo.
1.4. Percepción de los cambios físicos propios y de su relación  con el paso del tiempo.
1.8. Identificación y utilización de los sentidos, expresión verbal de sensaciones y percepciones.
1.9. Habilidades para la interacción y colaboración y actitud positiva para establecer relaciones de afecto 
con las personas adultas y con los iguales.

1.6. Percepción y estructuración de espacios interpersonales y entre objetos, reales e imaginarios, en 
experiencias vitales que permitan sentir, manipular y transformar dichos espacios.
1.18. Exploración y progresivo control de las habilidades motrices básicas más habituales, como la 
marcha, la carrera, el salto y los lanzamientos.
1.19. Progresivo control postural, del tono, equilibrio y respiración, tanto en reposo como en movimiento.
1.20. Experimentación de situaciones de equilibrio/desequilibrio.
1.21. Adaptación del tono y la postura a las características del objeto, del otro, de la acción y de la 
situación.
1.25. Satisfacción por el creciente dominio corporal.
1.26. Afianzamiento de la lateralidad.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Indicadores

Indicadores

CMAP1. Reconoce las distintas partes del cuerpo y las ubica espacialmente, en su propio cuerpo. 
CMAP2. Nombra  las distintas partes del cuerpo y las ubica espacialmente, en su propio cuerpo. 
CMAP3. Reconoce las distintas partes del cuerpo y las ubica espacialmente en los demás. 
CMAP4. Nombra las distintas partes del cuerpo y las ubica  espacialmente en los demás. 

CMAP1. Manifiesta un progresivo control de su cuerpo de forma global dando muestra de un conocimiento 
cada vez más ajustado de su esquema corporal. 
CMAP2. Manifiesta un progresivo control de su cuerpo de forma  sectorial, dando muestra de un 
conocimiento cada vez más ajustado de su esquema corporal. 
CMAP3. Manifiesta  confianza en sus posibilidades y respeto a los demás. 
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Criterio de evaluación: 3. Desarrollar una imagen personal ajustada y positiva, que le permita conocer sus
posibilidades y limitaciones, y tener confianza en las propias capacidades.

Criterio de evaluación: 4. Reconocer y comunicar necesidades, deseos, sentimientos o emociones, 
realizando una progresiva regulación de los mismos en los juegos y otras situaciones de la vida 
cotidiana.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Formarse una imagen positiva y ajustada de sí mismo, a través de la interacción con los otros iguales y 
personas adultas, e ir descubriendo sus características personales, posibilidades y limitaciones.

2. Reconocer e identificar los propios sentimientos, emociones, intereses y necesidades, ampliando y 
perfeccionando los múltiples recursos de expresión, saber comunicarlos a los demás, reconociendo y 
respetando los de los otros.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La identidad personal, el cuerpo y los demás

Bloque 1. La identidad personal, el cuerpo y los demás

1.1. Exploración y reconocimiento del propio cuerpo.
1.2. Identificación, valoración y aceptación progresiva de las características propias diferenciales: sexo, 
color ojos, pelo.
1.3. Elaboración y representación de un esquema corporal cada vez más ajustado y completo.
1.4. Percepción de los cambios físicos propios y de su relación  con el paso del tiempo.
1.14. Aceptación y valoración ajustada y positiva de sí mismo, de las posibilidades y limitaciones propias.
1.16. Identificación de su imagen frente al espejo.

1.6. Percepción y estructuración de espacios interpersonales y entre objetos, reales e imaginarios, en 
experiencias vitales que permitan sentir, manipular y transformar dichos espacios.
1.8. Identificación y utilización de los sentidos, expresión verbal de sensaciones y percepciones.
1.10. Identificación y expresión de sentimientos, emociones, vivencias, preferencias e intereses propios y 
de los demás.
1.11. Iniciación a la toma de conciencia emocional y participación en conversaciones sobre vivencias 
afectivas.
1.12. Voluntad y esfuerzo para la adaptación progresiva de la expresión de los propios sentimientos y 
emociones, adecuándola a cada contexto.
1.13. Asociación y verbalización progresiva de causas y consecuencias de emociones básicas, como 
amor, alegría, miedo, tristeza o rabia.
1.24. Exploración y valoración de las posibilidades y limitaciones perceptivas, motrices y expresivas 
propias y de los demás.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Indicadores

Indicadores

CMAP1. Desarrolla una imagen personal ajustada y positiva, que le permita conocer sus posibilidades y 
limitaciones, y tener confianza en las propias capacidades. 

CMAP1. Reconoce necesidades, deseos, sentimientos o emociones, realizando una progresiva regulación 
de los mismos en los juegos. 
CMAP2. Reconoce necesidades, deseos, sentimientos o emociones, realizando una progresiva regulación 
de los mismos en situaciones de la vida cotidiana. 
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Criterio de evaluación: 5. Manifestar un control progresivo de las posibilidades  sensitivas y expresivas 
del propio cuerpo en distintas situaciones y actividades, como juegos, rutinas o tareas de la vida 
cotidiana.

Criterio de evaluación: 6. Avanzar en la realización autónoma de actividades habituales para satisfacer 
necesidades básicas, mostrando interés e iniciativa.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

3. Descubrir y disfrutar de las posibilidades sensitivas, de acción y de expresión de su cuerpo, coordinando y
ajustándolo cada vez con mayor precisión al contexto.
5. Desarrollar capacidades de iniciativa, planificación y reflexión, para contribuir a dotar de intencionalidad su
acción, a resolver problemas habituales de la vida cotidiana y a aumentar el sentimiento de autoconfianza.

4. Participar en la satisfacción de sus necesidades básicas, de manera cada vez más autónoma. Avanzar en
la adquisición de hábitos y actitudes saludables, apreciando y disfrutando de las situaciones cotidianas.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La identidad personal, el cuerpo y los demás

Bloque 2. Vida cotidiana, autonomía y juego

Bloque 2. Vida cotidiana, autonomía y juego

1.6. Percepción y estructuración de espacios interpersonales y entre objetos, reales e imaginarios, en 
experiencias vitales que permitan sentir, manipular y transformar dichos espacios.
1.8. Identificación y utilización de los sentidos, expresión verbal de sensaciones y percepciones.

2.1. Gusto e interés por la exploración sensoriomotriz para el conocimiento personal, el de los demás y la 
relación con los objetos en situaciones de aula que favorezcan la actividad espontánea.
2.2. Realización de actividades propias de la vida cotidiana.
2.3. Iniciativa para aprender habilidades nuevas y deseo de superación personal.
2.6. Exploración del entorno a través del juego.
2.7. Sentimiento de seguridad personal en la participación en juegos diversos. Gusto por el juego.

2.2. Realización de actividades propias de la vida cotidiana.
2.4. Planificación secuenciada de la acción para realizar tareas. Aceptación de las propias posibilidades y 
limitaciones en la realización de las mismas.
2.8. Confianza en las propias posibilidades de acción, participación y esfuerzo personal en los juegos y en
el ejercicio físico.
2.14. Acciones y situaciones que favorecen la salud y generan bienestar propio y de los demás. 
Verbalización de vivencias personales en este campo y valoración de las mismas.
2.15. Práctica progresivamente autónoma de hábitos saludables: higiene, alimentación y descanso.
2.16. Utilización adecuada de espacios y objetos. Petición y aceptación de ayuda en situaciones que la 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Indicadores

Indicadores

CMAP3. Comunica necesidades, deseos, sentimientos o emociones, realizando una progresiva regulación 
de los mismos en los juegos. 
CMAP4. Comunica necesidades, deseos, sentimientos o emociones, realizando una progresiva regulación 
de los mismos en situaciones de la vida cotidiana. 

CMAP1. Manifiesta un control progresivo de las posibilidades  sensitivas  del propio cuerpo en distintas 
situaciones y actividades, como juegos, rutinas o tareas de la vida cotidiana. 
CMAP2. Manifiesta un control progresivo de las posibilidades expresivas del propio cuerpo en distintas 
situaciones y actividades, como juegos, rutinas o tareas de la vida cotidiana. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C.E.I.P. Antonio Checa Martínez

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

09
57

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
5/

02
/2

02
2 

11
:0

3:
39

20Pág.: /47

Criterio de evaluación: 7. Participar en actividades que favorezcan un aspecto personal cuidado y un 
entorno limpio y estéticamente agradable, generador de bienestar.

Criterio de evaluación: 8. Mostrar actitudes de ayuda y colaboración, evitando adoptar posturas de 
sumisión o de dominio, especialmente entre niños y niñas.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

4. Participar en la satisfacción de sus necesidades básicas, de manera cada vez más autónoma. Avanzar en
la adquisición de hábitos y actitudes saludables, apreciando y disfrutando de las situaciones cotidianas.

5. Desarrollar capacidades de iniciativa, planificación y reflexión, para contribuir a dotar de intencionalidad su
acción, a resolver problemas habituales de la vida cotidiana y a aumentar el sentimiento de autoconfianza.
6. Descubrir el placer de actuar y colaborar con los iguales, ir conociendo y respetando las normas del 
grupo, y adquiriendo las actitudes y hábitos (de ayuda, atención, escucha, espera) propios de la vida en un 
grupo social más amplio.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Vida cotidiana, autonomía y juego

Bloque 1. La identidad personal, el cuerpo y los demás

requieran.
2.17. Identificación y reconocimiento progresivo del dolor y la enfermedad propia y de los demás. Actitud 
de tranquilidad y colaboración en situaciones de enfermedad y de pequeños accidentes.
2.18. Aceptación y valoración de las normas de comportamiento establecidas durante las comidas, los 
desplazamientos, el descanso y la higiene, con progresiva iniciativa en su cumplimiento.
2.19. Colaboración en el mantenimiento de ambientes limpios y ordenados.
2.20. Sentimiento de bienestar y sosiego.
2.21. Confianza en las capacidades propias para su satisfacción.
2.22. Valoración ajustada de los factores de riesgo que afecten directamente a la salud y adopción de 
comportamientos de prevención y seguridad en situaciones habituales.

2.10. Las normas colectivas que regulan la vida cotidiana.
2.14. Acciones y situaciones que favorecen la salud y generan bienestar propio y de los demás. 
Verbalización de vivencias personales en este campo y valoración de las mismas.
2.15. Práctica progresivamente autónoma de hábitos saludables: higiene, alimentación y descanso.
2.17. Identificación y reconocimiento progresivo del dolor y la enfermedad propia y de los demás. Actitud 
de tranquilidad y colaboración en situaciones de enfermedad y de pequeños accidentes.
2.19. Colaboración en el mantenimiento de ambientes limpios y ordenados.
2.20. Sentimiento de bienestar y sosiego.
2.21. Confianza en las capacidades propias para su satisfacción.
2.22. Valoración ajustada de los factores de riesgo que afecten directamente a la salud y adopción de 
comportamientos de prevención y seguridad en situaciones habituales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Indicadores

Indicadores

CMAP1. Avanza en la realización autónoma de actividades habituales para satisfacer necesidades básicas, 
mostrando interés e iniciativa. 

CMAP1. Participa en actividades que favorezcan un aspecto personal cuidado. 
CMAP2. Participar en actividades que favorezcan un entorno limpio y estéticamente agradable. 
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Criterio de evaluación: 9. Manifestar respeto y aceptación por las características de los demás, sin 
discriminaciones de ningún tipo.

Criterio de evaluación: 10. Coordinar y controlar las habilidades manipulativas de carácter fino que cada 
actividad requiere.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

6. Descubrir el placer de actuar y colaborar con los iguales, ir conociendo y respetando las normas del 
grupo, y adquiriendo las actitudes y hábitos (de ayuda, atención, escucha, espera) propios de la vida en un 
grupo social más amplio.

5. Desarrollar capacidades de iniciativa, planificación y reflexión, para contribuir a dotar de intencionalidad su
acción, a resolver problemas habituales de la vida cotidiana y a aumentar el sentimiento de autoconfianza.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Vida cotidiana, autonomía y juego

Bloque 1. La identidad personal, el cuerpo y los demás

Bloque 2. Vida cotidiana, autonomía y juego

Bloque 1. La identidad personal, el cuerpo y los demás

1.15. Valoración positiva y respeto por las diferencias, aceptación de la identidad y características de los 
demás, evitando actitudes discriminatorias.
1.27. Actitud y comportamiento prosocial, manifestando empatía y sensibilidad hacia las dificultades de 
los demás.

2.2. Realización de actividades propias de la vida cotidiana.
2.3. Iniciativa para aprender habilidades nuevas y deseo de superación personal.
2.9. Comprensión y aceptación de reglas para jugar, participación en su regulación y valoración de su 
necesidad y del papel del juego como medio de disfrute y de relación con los demás.
2.11. Habilidades para la interacción y colaboración y actitud positiva para establecer relaciones de afecto
con las personas adultas y con los iguales.

1.27. Actitud y comportamiento prosocial, manifestando empatía y sensibilidad hacia las dificultades de 
los demás.

2.2. Realización de actividades propias de la vida cotidiana.
2.3. Iniciativa para aprender habilidades nuevas y deseo de superación personal.
2.4. Planificación secuenciada de la acción para realizar tareas. Aceptación de las propias posibilidades y 
limitaciones en la realización de las mismas.
2.10. Las normas colectivas que regulan la vida cotidiana.
2.11. Habilidades para la interacción y colaboración y actitud positiva para establecer relaciones de afecto
con las personas adultas y con los iguales.

1.21. Adaptación del tono y la postura a las características del objeto, del otro, de la acción y de la 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Indicadores

Indicadores

CMAP1. Muestra actitudes de ayuda evitando adoptar posturas de sumisión o de dominio. 
CMAP2. Muestra actitudes de colaboración evitando adoptar posturas de sumisión o de dominio. 

CMAP1. Manifiesta respeto y aceptación por las características de los demás, sin discriminaciones de 
ningún tipo. 
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Criterio de evaluación: 11. Participar de forma activa en distintos tipos de juego, manifestando aceptación
y respeto de las normas que los rigen y disfrutando con ellos.

Criterio de evaluación: 12. Mostrar un adecuado desarrollo de los elementos motrices que se manifiestan 
en desplazamientos, marcha, carrera o saltos.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

6. Descubrir el placer de actuar y colaborar con los iguales, ir conociendo y respetando las normas del 
grupo, y adquiriendo las actitudes y hábitos (de ayuda, atención, escucha, espera) propios de la vida en un 
grupo social más amplio.

3. Descubrir y disfrutar de las posibilidades sensitivas, de acción y de expresión de su cuerpo, coordinando y
ajustándolo cada vez con mayor precisión al contexto.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Vida cotidiana, autonomía y juego

Bloque 1. La identidad personal, el cuerpo y los demás

Bloque 2. Vida cotidiana, autonomía y juego

situación.
1.22. Nociones básicas de orientación (hacia, hasta, desde) y coordinación de movimientos.
1.23. Coordinación las habilidades manipulativas de carácter fino que cada actividad requiere (calcar, 
plegar, coser ,doblar, recortar,  pintar, dibujar,  amasar, modelar,  teclear, )
1.25. Satisfacción por el creciente dominio corporal.
1.26. Afianzamiento de la lateralidad.

2.2. Realización de actividades propias de la vida cotidiana.
2.3. Iniciativa para aprender habilidades nuevas y deseo de superación personal.

1.9. Habilidades para la interacción y colaboración y actitud positiva para establecer relaciones de afecto 
con las personas adultas y con los iguales.
1.27. Actitud y comportamiento prosocial, manifestando empatía y sensibilidad hacia las dificultades de 
los demás.

2.1. Gusto e interés por la exploración sensoriomotriz para el conocimiento personal, el de los demás y la 
relación con los objetos en situaciones de aula que favorezcan la actividad espontánea.
2.4. Planificación secuenciada de la acción para realizar tareas. Aceptación de las propias posibilidades y 
limitaciones en la realización de las mismas.
2.5. Juegos motores, sensoriales, simbólicos y de reglas.
2.6. Exploración del entorno a través del juego.
2.7. Sentimiento de seguridad personal en la participación en juegos diversos. Gusto por el juego.
2.8. Confianza en las propias posibilidades de acción, participación y esfuerzo personal en los juegos y en
el ejercicio físico.
2.10. Las normas colectivas que regulan la vida cotidiana.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Indicadores

Indicadores

CMAP1. Coordina las habilidades manipulativas de carácter fino que cada actividad requiere. 
CMAP2. Controla las habilidades manipulativas de carácter fino que cada actividad requiere. 

CMAP1. Participa de forma activa en distintos tipos de juego, manifestando aceptación y respeto de las 
normas que los rigen. 
CMAP2. Disfruta con los distintos  tipos de juego. 
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Bloque 1. La identidad personal, el cuerpo y los demás

Bloque 2. Vida cotidiana, autonomía y juego

1.7. Establecimiento de las referencias espaciales en relación con el propio cuerpo.
1.14. Aceptación y valoración ajustada y positiva de sí mismo, de las posibilidades y limitaciones propias.
1.18. Exploración y progresivo control de las habilidades motrices básicas más habituales, como la 
marcha, la carrera, el salto y los lanzamientos.
1.19. Progresivo control postural, del tono, equilibrio y respiración, tanto en reposo como en movimiento.
1.20. Experimentación de situaciones de equilibrio/desequilibrio.
1.21. Adaptación del tono y la postura a las características del objeto, del otro, de la acción y de la 
situación.
1.22. Nociones básicas de orientación (hacia, hasta, desde) y coordinación de movimientos.
1.25. Satisfacción por el creciente dominio corporal.

2.1. Gusto e interés por la exploración sensoriomotriz para el conocimiento personal, el de los demás y la 
relación con los objetos en situaciones de aula que favorezcan la actividad espontánea.
2.3. Iniciativa para aprender habilidades nuevas y deseo de superación personal.
2.8. Confianza en las propias posibilidades de acción, participación y esfuerzo personal en los juegos y en
el ejercicio físico.
2.24. Movimientos, posturas y  desplazamientos en el espacio y en el tiempo.

Contenidos

Competencias clave
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Indicadores
CMAP1. Muestra  un adecuado desarrollo de los elementos motrices en desplazamientos, marcha, carrera o
saltos. 
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C. Ponderaciones de los indicadores

CMAP.1

CMAP.10

CMAP.11

CMAP.12

CMAP.2

CMAP.3

CMAP.4

CMAP.5

CMAP.6

CMAP.7

CMAP.8

CMAP.9

Reconocer y nombrar las distintas partes del cuerpo y ubicarlas 
espacialmente, en su propio cuerpo y en el de los demás.

Coordinar y controlar las habilidades manipulativas de carácter fino 
que cada actividad requiere.

Participar de forma activa en distintos tipos de juego, manifestando 
aceptación y respeto de las normas que los rigen y disfrutando con 
ellos.

Mostrar un adecuado desarrollo de los elementos motrices que se 
manifiestan en desplazamientos, marcha, carrera o saltos.

Manifestar un progresivo control de su cuerpo, global y 
sectorialmente, dando muestra de un conocimiento cada vez más 
ajustado de su esquema corporal, manifestando confianza en sus 
posibilidades y respeto a los demás.

Desarrollar una imagen personal ajustada y positiva, que le permita 
conocer sus posibilidades y limitaciones, y tener confianza en las 
propias capacidades.

Reconocer y comunicar necesidades, deseos, sentimientos o 
emociones, realizando una progresiva regulación de los mismos en 
los juegos y otras situaciones de la vida cotidiana.

Manifestar un control progresivo de las posibilidades  sensitivas y 
expresivas del propio cuerpo en distintas situaciones y actividades, 
como juegos, rutinas o tareas de la vida cotidiana.

Avanzar en la realización autónoma de actividades habituales para 
satisfacer necesidades básicas, mostrando interés e iniciativa.

Participar en actividades que favorezcan un aspecto personal cuidado
y un entorno limpio y estéticamente agradable, generador de 
bienestar.

Mostrar actitudes de ayuda y colaboración, evitando adoptar posturas 
de sumisión o de dominio, especialmente entre niños y niñas.

Manifestar respeto y aceptación por las características de los demás, 
sin discriminaciones de ningún tipo.

8,33

8,33

8,33

8,37

8,33

8,33

8,33

8,33

8,33

8,33

8,33

8,33

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

ASÍ SOY YO

EL PARQUE DE LA CONSTITUCIÓN

LA PALOMA DE LA PAZ

Octubre-noviembre

Noviembre-diciembre

Enero

Justificación

Justificación

Justificación

Para los niños/as de 3 años es algo fundamental desarrollar el conocimiento de su propio cuerpo, identidad, 
emociones, sentidos, hábitos de salud, etc.

Este proyecto aprovecha la preceptiva celebración del Día de la Constitución para trabajar de manera lúdica 
las normas de clase.

Este proyecto se justifica en base a la preceptiva celebración del Dia de la Paz, trabajando de manera lúdica 
la simbología de la paloma de la paz
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E. Precisiones sobre los niveles competenciales

En esta área, y a tenor de lo observado en la evaluación inicial, se parte de unos niveles competenciales 
adecuados, dado que la mayoría del alumnado muestra un buen nivel de autonomía personal, desarrollo de la 
motricidad gruesa y fina, respeto de normas, actitud sociable y participativa, hábitos de higiene, etc. Hay tres 
alumnos/as que, por distintas causas, no controlan aún esfínteres.


F. Metodología

El Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP o PBL) ofrece a los alumnos la posibilidad de construir su propio 
aprendizaje en torno a un centro de interés significativo partiendo de sus conocimientos previos y realizando un 
aprendizaje colaborativo.

Esta metodología trabaja la investigación, la exploración y el juego, siendo el niño el protagonista y el maestro un 
mediador que guía y fomenta la curiosidad y el descubrimiento, construyendo el aprendizaje entre todos.

Podemos dividir el trabajo por proyectos en 5 fases diferentes:

Fase 1. Elegir el tema que vamos a trabajar. Hay que tener en cuenta los intereses de los alumnos, su curiosidad
y sus conocimientos previos. La elección del tema debe ser grupal y guiada por el maestro. Desde el tema 
elegido trabajaremos todas las áreas de conocimiento.

Fase 2. ¿Qué sabemos? y ¿Qué queremos aprender? Es importante poner en común lo que ya sabemos como 
grupo y lo que queremos aprender.

Fase 3. ¿Cómo vamos a aprender? En esta etapa buscamos información e investigamos sobre el centro de 
interés y lo que queremos aprender con libros, juguetes, juegos, disfraces.

Fase 4. Organizamos la información en bloques. Mostramos la información recopilada y la trabajamos en grupo, 
hacemos actividades, manualidades, decoramos el aula, invitamos a expertos y organizamos salidas 
relacionadas con el centro de interés.

Fase 5. Cierre del proyecto. En esta fase hacemos un cierre del proyecto y vemos todo lo que hemos aprendido.

G. Materiales y recursos didácticos

&#61656; RECURSOS MATERIALES.

¿ MATERIALES DE AULA:
 
- Impresos: fichas de trabajo, secuencias de imágenes, cuentos, láminas, fotografías, carteles, transparencias, 
diapositivas, etc.
- Audiovisuales: ordenador, proyector, pantalla, cd. de música, dvd., juegos online, videos, libro digital de la 
editorial Santillana, plataforma Classroom,...
- Música: instrumentos musicales, ordenador, cd. canciones, archivos digitales...
- Fungibles: papel, cartulinas, lápices, tijeras, rotuladores, pinturas, ceras de colores, pegamento, sacapuntas, 
gomas, punzones...
- Material de los rincones.

¿ MATERIAL DE LA BIBLIOTECA DEL AULA: cuentos infantiles, revistas, folletos, etc.
¿ MATERIAL DE PSICOMOTRICIDAD: aros, conos, ladrillos, cuerdas, ensartables, pinchitos, etc.
¿       MATERIAL DE JUEGO SIMBÓLICO: cocinita y sus utensilios, peluches, muñecos, cochecitos, 
construcciones, animales de plástico, etc.
¿       MATERIAL DE LÓGICA MATEMÁTICA: puzles, encajables, juegos de secuencias, policubos, ábaco, 
bloques lógicos, regletas etc.

&#61656; RECURSOS PERSONALES.

Tutoras/es, profesorado especialista, profesorado de apoyo, orientador, equipo directivo, personal no docente, 
familias.
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H. Precisiones sobre la evaluación

Las técnicas e instrumentos de evaluación que emplearemos son: listas de control, escalas de estimación, 
registros anecdóticos, pruebas, análisis de tareas, grabación de actividades en video para observar de manera 
minuciosa características, actitudes, habilidades de ejecución ,etc. La evaluación es cualitativa y sus resultados 
quedarán reflejados en el boletín oficial de Séneca que se entrega a las familias.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

ÁREA DE CONOCIMIENTO DEL ENTORNO - TRES AÑOS

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de este área en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

Interesarse por el medio físico, observar, manipular, indagar y actuar sobre objetos y elementos 
presentes en él, explorando sus características, comportamiento físico y funcionamiento, constatando el 
efecto de sus acciones sobre los objetos y anticipándose a las consecuencias que de ellas se derivan.
Desarrollar habilidades matemáticas y generar conocimientos derivados de la coordinación de sus 
acciones: relacionar, ordenar, cuantificar y clasificar elementos y colecciones en base a sus atributos y 
cualidades. Reflexionar sobre estas relaciones, observar su uso funcional en nuestro medio, verbalizarlas
y representarlas mediante la utilización de códigos matemáticos, convencionales o no convencionales, 
así como ir comprendiendo los usos numéricos sociales.
Conocer los componentes básicos del medio natural y algunas de las relaciones que se producen entre 
ellos, valorando su importancia e influencia en la vida de las personas, desarrollando actitudes de 
cuidado y respeto hacia el medio ambiente y adquiriendo conciencia de la responsabilidad que todos 
tenemos en su conservación y mejora.
Participar en los grupos sociales de pertenencia, comprendiendo la conveniencia de su existencia para el
bien común, identificando sus usos y costumbres y valorando el modo en que se organizan, así como 
algunas de las tareas y funciones que cumplen sus integrantes.
Conocer algunas de las producciones y manifestaciones propias del patrimonio cultural compartido, 
otorgarle significado y generar actitudes de interés, valoración y aprecio hacia ellas.
Relacionarse con los demás de forma cada vez más equilibrada y satisfactoria, teniendo gradualmente 
en cuenta las necesidades, intereses y puntos de vista de los otros, interiorizando progresivamente las 
pautas y modos de comportamiento social y ajustando su conducta a ellos.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

10

11

12

13

14
16

17

1

2
3

4

5

6
7

8

9

1

2
3

4

5

6

Discriminación de algunos atributos de objetos y materias. Interés por la clasificación de elementos. 
Relaciones de pertenencia y no pertenencia.
Identificación de cualidades y sus grados. Ordenación gradual de elementos. Uso contextualizado de los
primeros números ordinales.
Cuantificación no numérica de colecciones (muchos, pocos). Comparación cuantitativa entre colecciones
de objetos. Relaciones de igualdad y de desigualdad (igual que, más que, menos que).
Estimación cuantitativa exacta de colecciones y uso de números cardinales referidos a cantidades 
manejables.
Utilización oral de la serie numérica para contar.
Observación y toma de conciencia del valor funcional de los números y de su utilidad en la vida 
cotidiana.
Posiciones relativas. Identificación de formas planas y tridimensionales en elementos del entorno. 
Exploración de algunos cuerpos geométricos elementales. Nociones topológicas básicas (abierto, 
cerrado, dentro, fuera, cerca, lejos, interior, exterior) y realización de desplazamientos orientados.

Los objetos y materias presentes en el medio, sus funciones y usos cotidianos. Interés por su 
exploración y actitud de respeto y cuidado hacia objetos propios y ajenos y cuidado de los mismos.
Percepción de semejanzas y diferencias entre los objetos.
Exploración e identificación de situaciones en que se hace necesario medir. Algunas unidades 
convencionales y no convencionales e instrumentos de medida. Aproximación a su uso. Interés y 
curiosidad por los instrumentos de medida.
Estimación intuitiva y medida del tiempo. Ubicación temporal de actividades de la vida cotidiana. 
Detección de regularidades temporales, como ciclo o frecuencia.
Observación de algunas modificaciones ocasionadas por el paso del tiempo en los elementos del 
entorno.
Situación de sí mismo y de los objetos en el espacio.
Descubrimiento de las características y propiedades de los objetos: sabor,  color, forma,  peso, tamaño, 
textura, ductilidad, plasticidad,  fluidez, dureza, permeabilidad, etc.
Observación y discriminación de los elementos físicos y de las materias presentes en el entorno ( 
objetos cotidianos, agua, arena,  pintura...)
Manipulación de objetos y materias con el fin de  desplazar, trasformar, disolver, calentar,  enfriar, etc.

Identificación de seres vivos y materia inerte como el sol, animales, plantas, rocas, nubes o ríos. 
Valoración de su importancia para la vida.
Observación de la incidencia de las personas en el medio natural.
Detección de algunas características, comportamientos, funciones y cambios en los seres vivos. 
Aproximación al ciclo vital, del nacimiento a la muerte. Formulación de conjeturas sobre los seres vivos.
Observación, discriminación y clasificación de animales y plantas. Curiosidad, interés y respeto por ellos.
Interés y gusto por las relaciones con ellos, rechazando actuaciones negativas y tomando conciencia de 
que son bienes compartidos que debemos cuidar.
Observación de los fenómenos del medio natural (alternancia de día y noches, lluvia) y valoración de la 
influencia que ejercen en la vida humana. Formulación de conjeturas sobre sus causas y consecuencias.
Disfrute al realizar actividades en contacto con la naturaleza.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Medio físico: elementos, relaciones y medida. Elementos y relaciones. La representación matemá

 Bloque 1. Medio físico: elementos, relaciones y medida. Objetos, acciones y relaciones

 Bloque 2. Acercamiento a la naturaleza
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Contenidos

7

1

2
3

4

5
6

7

8
9

10

Valoración de su importancia para la salud y el bienestar. Visión crítica y valoración de actitudes 
positivas en relación con la naturaleza.

Identificación de los primeros grupos sociales de pertenencia: familia y escuela. Toma de conciencia 
vivenciada de la necesidad de su existencia y funcionamiento. Disfrute y valoración de las relaciones 
afectivas que en ellos se establecen.
Observación de necesidades, ocupaciones y servicios en la vida de la comunidad.
Conocimiento de que las personas se organizan en distintos grupos sociales. Deseo de participación en 
ellos.
Adopción progresiva de pautas adecuadas de comportamiento  y normas básicas de convivencia. 
Disposición para compartir y para resolver conflictos mediante el diálogo de forma progresivamente 
autónoma.
Interés por participar y colaborar en las tareas cotidianas en el hogar y la escuela.
Identificación y rechazo de estereotipos y prejuicios sexistas. Establecimiento de relaciones equilibradas 
entre niños y niñas.
Reconocimiento y valoración de algunas señas de identidad cultural propias y del entorno y participación
activa e interesada en actividades sociales y culturales.
Interés por el conocimiento y valoración de producciones culturales propias presentes en el entorno.
Identificación de algunos cambios en el modo de vida y las costumbres en relación con el paso del 
tiempo.
Interés y disposición favorable para entablar relaciones respetuosas, afectivas y recíprocas con niños y 
niñas de otras culturas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Acercamiento a la naturaleza

 Bloque 3. Vida en sociedad y cultura
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1. Mostrar curiosidad e interés por el descubrimiento del entorno, y, 
progresivamente: identificar, discriminar objetos y elementos del entorno inmediato y actuar sobre ellos; 
agrupar, clasificar y ordenar elementos y colecciones según semejanzas y diferencias ostensibles; 
discriminar y comparar algunas magnitudes y cuantificar colecciones mediante el uso de la serie 
numérica.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Interesarse por el medio físico, observar, manipular, indagar y actuar sobre objetos y elementos presentes
en él, explorando sus características, comportamiento físico y funcionamiento, constatando el efecto de sus 
acciones sobre los objetos y anticipándose a las consecuencias que de ellas se derivan.
2. Desarrollar habilidades matemáticas y generar conocimientos derivados de la coordinación de sus 
acciones: relacionar, ordenar, cuantificar y clasificar elementos y colecciones en base a sus atributos y 
cualidades. Reflexionar sobre estas relaciones, observar su uso funcional en nuestro medio, verbalizarlas y 
representarlas mediante la utilización de códigos matemáticos, convencionales o no convencionales, así 
como ir comprendiendo los usos numéricos sociales.

Objetivos

Bloque 1. Medio físico: elementos, relaciones y medida. Objetos, acciones y relaciones
1.1. Los objetos y materias presentes en el medio, sus funciones y usos cotidianos. Interés por su 
exploración y actitud de respeto y cuidado hacia objetos propios y ajenos y cuidado de los mismos.
1.2. Percepción de semejanzas y diferencias entre los objetos.
1.3. Exploración e identificación de situaciones en que se hace necesario medir. Algunas unidades 
convencionales y no convencionales e instrumentos de medida. Aproximación a su uso. Interés y 
curiosidad por los instrumentos de medida.
1.4. Estimación intuitiva y medida del tiempo. Ubicación temporal de actividades de la vida cotidiana. 
Detección de regularidades temporales, como ciclo o frecuencia.
1.5. Observación de algunas modificaciones ocasionadas por el paso del tiempo en los elementos del 
entorno.
1.6. Situación de sí mismo y de los objetos en el espacio.
1.7. Descubrimiento de las características y propiedades de los objetos: sabor,  color, forma,  peso, 
tamaño, textura, ductilidad, plasticidad,  fluidez, dureza, permeabilidad, etc.
1.8. Observación y discriminación de los elementos físicos y de las materias presentes en el entorno ( 
objetos cotidianos, agua, arena,  pintura...)
1.9. Manipulación de objetos y materias con el fin de  desplazar, trasformar, disolver, calentar,  enfriar, 
etc.
1.10. Discriminación de algunos atributos de objetos y materias. Interés por la clasificación de elementos. 
Relaciones de pertenencia y no pertenencia.
1.11. Identificación de cualidades y sus grados. Ordenación gradual de elementos. Uso contextualizado 
de los primeros números ordinales.
1.12. Cuantificación no numérica de colecciones (muchos, pocos). Comparación cuantitativa entre 
colecciones de objetos. Relaciones de igualdad y de desigualdad (igual que, más que, menos que).
1.13. Estimación cuantitativa exacta de colecciones y uso de números cardinales referidos a cantidades 
manejables.
1.14. Utilización oral de la serie numérica para contar.
1.16. Observación y toma de conciencia del valor funcional de los números y de su utilidad en la vida 
cotidiana.
1.17. Posiciones relativas. Identificación de formas planas y tridimensionales en elementos del entorno. 
Exploración de algunos cuerpos geométricos elementales. Nociones topológicas básicas (abierto, 
cerrado, dentro, fuera, cerca, lejos, interior, exterior) y realización de desplazamientos orientados.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Indicadores
CENT1. Muestra curiosidad e interés por descubrir su entorno. 
CENT2. De manera progresiva identifica objetos y elementos del entorno inmediato. 
CENT3. De forma progresiva discrimina objetos y elementos del entorno inmediato. 
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Criterio de evaluación: 2. Dar muestras de interesarse por el medio natural, identificar y progresivamente:
nombrar algunos de sus componentes, establecer relaciones sencillas de interdependencia, manifestar 
actitudes de cuidado y respeto hacia la naturaleza, y participar en actividades para conservarla

Criterio de evaluación: 3. Identificar y conocer los grupos sociales más significativos de su entorno, 
algunas características de su organización y los principales servicios comunitarios que ofrecen.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

3. Conocer los componentes básicos del medio natural y algunas de las relaciones que se producen entre 
ellos, valorando su importancia e influencia en la vida de las personas, desarrollando actitudes de cuidado y 
respeto hacia el medio ambiente y adquiriendo conciencia de la responsabilidad que todos tenemos en su 
conservación y mejora.

4. Participar en los grupos sociales de pertenencia, comprendiendo la conveniencia de su existencia para el 
bien común, identificando sus usos y costumbres y valorando el modo en que se organizan, así como 
algunas de las tareas y funciones que cumplen sus integrantes.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Acercamiento a la naturaleza

Bloque 3. Vida en sociedad y cultura

2.1. Identificación de seres vivos y materia inerte como el sol, animales, plantas, rocas, nubes o ríos. 
Valoración de su importancia para la vida.
2.2. Observación de la incidencia de las personas en el medio natural.
2.3. Detección de algunas características, comportamientos, funciones y cambios en los seres vivos. 
Aproximación al ciclo vital, del nacimiento a la muerte. Formulación de conjeturas sobre los seres vivos.
2.4. Observación, discriminación y clasificación de animales y plantas. Curiosidad, interés y respeto por 
ellos. Interés y gusto por las relaciones con ellos, rechazando actuaciones negativas y tomando 
conciencia de que son bienes compartidos que debemos cuidar.
2.5. Observación de los fenómenos del medio natural (alternancia de día y noches, lluvia) y valoración de 
la influencia que ejercen en la vida humana. Formulación de conjeturas sobre sus causas y 
consecuencias.
2.6. Disfrute al realizar actividades en contacto con la naturaleza.
2.7. Valoración de su importancia para la salud y el bienestar. Visión crítica y valoración de actitudes 
positivas en relación con la naturaleza.

3.1. Identificación de los primeros grupos sociales de pertenencia: familia y escuela. Toma de conciencia 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Indicadores

Indicadores

CENT4. Actúa sobre los objetos agrupándolos según una cualidad. 
CENT5. Actúa sobre los objetos clasificándolos  según un criterio. 
CENT6. Actúa sobre los objetos ordenándolos  según criterios. 
CENT7. Actúa sobre los objetos haciendo colecciones según semejanzas y diferencias. 
CENT8. Discrimina magnitudes. 
CENT9. Compara magnitudes. 
CENT10. Cuantifica colecciones mediante el uso de la serie numérica. 

CENT1. Muestra  interés por el medio natural. 
CENT2. Identificar  nombrando algunos de los componentes del medio natural. 
CENT3. Establece relaciones sencillas de interdependencia entre los componentes del medio natural. 
CENT4. Manifiesta actitudes de cuidado y respeto hacia la naturaleza. 
CENT5. Participa en actividades para conservar el medio natural. 
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Criterio de evaluación: 4. Comprender los elementos y manifestaciones culturales de su entorno y valorar
su importancia.

Criterio de evaluación: 5. Respetar la diversidad cultural, a través de  la adecuación de la conducta a los 
valores y normas de convivencia, y del    análisis de situaciones conflictivas y la resolución pacífica de 
ellas.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

5. Conocer algunas de las producciones y manifestaciones propias del patrimonio cultural compartido, 
otorgarle significado y generar actitudes de interés, valoración y aprecio hacia ellas.

6. Relacionarse con los demás de forma cada vez más equilibrada y satisfactoria, teniendo gradualmente en
cuenta las necesidades, intereses y puntos de vista de los otros, interiorizando progresivamente las pautas y
modos de comportamiento social y ajustando su conducta a ellos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Vida en sociedad y cultura

Bloque 3. Vida en sociedad y cultura

vivenciada de la necesidad de su existencia y funcionamiento. Disfrute y valoración de las relaciones 
afectivas que en ellos se establecen.
3.2. Observación de necesidades, ocupaciones y servicios en la vida de la comunidad.
3.3. Conocimiento de que las personas se organizan en distintos grupos sociales. Deseo de participación 
en ellos.
3.5. Interés por participar y colaborar en las tareas cotidianas en el hogar y la escuela.

3.7. Reconocimiento y valoración de algunas señas de identidad cultural propias y del entorno y 
participación activa e interesada en actividades sociales y culturales.
3.8. Interés por el conocimiento y valoración de producciones culturales propias presentes en el entorno.
3.9. Identificación de algunos cambios en el modo de vida y las costumbres en relación con el paso del 
tiempo.

3.4. Adopción progresiva de pautas adecuadas de comportamiento  y normas básicas de convivencia. 
Disposición para compartir y para resolver conflictos mediante el diálogo de forma progresivamente 
autónoma.
3.5. Interés por participar y colaborar en las tareas cotidianas en el hogar y la escuela.
3.6. Identificación y rechazo de estereotipos y prejuicios sexistas. Establecimiento de relaciones 
equilibradas entre niños y niñas.
3.10. Interés y disposición favorable para entablar relaciones respetuosas, afectivas y recíprocas con 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Indicadores

Indicadores

CENT1. Identificar los grupos sociales más significativos de su entorno.
CENT2. Conocer los grupos sociales más significativos de su entorno y algunas características de su 
organización. 
CENT3. Conocer los principales servicios comunitarios

CENT1. Pone ejemplos de algunas manifestaciones culturales de su entorno. 
CENT2. Valora la importancia de las manifestaciones culturales. 
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niños y niñas de otras culturas.
Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Indicadores
CENT1. Adecua su conducta a los valores y normas de convivencia. 
CENT2. Analiza las situaciones conflictivas y las resuelve de forma pacífica. 

C. Ponderaciones de los indicadores

CENT.1

CENT.2

CENT.3

CENT.4

CENT.5

Mostrar curiosidad e interés por el descubrimiento del entorno, y, 
progresivamente: identificar, discriminar objetos y elementos del 
entorno inmediato y actuar sobre ellos; agrupar, clasificar y ordenar 
elementos y colecciones según semejanzas y diferencias ostensibles; 
discriminar y comparar algunas magnitudes y cuantificar colecciones 
mediante el uso de la serie numérica.

Dar muestras de interesarse por el medio natural, identificar y 
progresivamente: nombrar algunos de sus componentes, establecer 
relaciones sencillas de interdependencia, manifestar actitudes de 
cuidado y respeto hacia la naturaleza, y participar en actividades para 
conservarla

Identificar y conocer los grupos sociales más significativos de su 
entorno, algunas características de su organización y los principales 
servicios comunitarios que ofrecen.

Comprender los elementos y manifestaciones culturales de su entorno
y valorar su importancia.

Respetar la diversidad cultural, a través de  la adecuación de la 
conducta a los valores y normas de convivencia, y del    análisis de 
situaciones conflictivas y la resolución pacífica de ellas.

20

20

20

20

20

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

1

2

EL CIRCO 

LOS DINOSAURIOS

Febrero-marzo

Mayo-junio

Justificación

Justificación

Este proyecto se justifica porque la magia, la fantasía y el colorido de este espectáculo son enormemente 
motivadores para los niños y niñas de estas edades.

El proyecto se justifica por la curiosidad y la motivación que sienten los niños y niñas por los dinosaurios, 
además de aportar un primer conocimiento científico sobre paleontología, geología, etc.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

En esta área hemos evaluado que la mayor parte del alumnado tiene conocimientos previos sobre diferentes 
elementos del medio físico y social que forman parte de su entorno cercano (familia, tiempo, estaciones, animales,
frutas, vehículos, colores, etc.). Además, muchos de ellos conocen formas planas, manejan un elemental conteo, 
identifican algún número, etc. 
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F. Metodología

El Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP o PBL) ofrece a los alumnos la posibilidad de construir su propio 
aprendizaje en torno a un centro de interés significativo partiendo de sus conocimientos previos y realizando un 
aprendizaje colaborativo.

Esta metodología trabaja la investigación, la exploración y el juego, siendo el niño el protagonista y el maestro un 
mediador que guía y fomenta la curiosidad y el descubrimiento, construyendo el aprendizaje entre todos.

Podemos dividir el trabajo por proyectos en 5 fases diferentes:

Fase 1. Elegir el tema que vamos a trabajar. Hay que tener en cuenta los intereses de los alumnos, su curiosidad
y sus conocimientos previos. La elección del tema debe ser grupal y guiada por el maestro. Desde el tema 
elegido trabajaremos todas las áreas de conocimiento.

Fase 2. ¿Qué sabemos? y ¿Qué queremos aprender? Es importante poner en común lo que ya sabemos como 
grupo y lo que queremos aprender.

Fase 3. ¿Cómo vamos a aprender? En esta etapa buscamos información e investigamos sobre el centro de 
interés y lo que queremos aprender con libros, juguetes, juegos, disfrace.

Fase 4. Organizamos la información en bloques. Mostramos la información recopilada y la trabajamos en grupo, 
hacemos actividades, manualidades, decoramos el aula, invitamos a expertos y organizamos salidas 
relacionadas con el centro de interés.

Fase 5. Cierre del proyecto. En esta fase hacemos un cierre del proyecto y vemos todo lo que hemos aprendido.

G. Materiales y recursos didácticos

&#61656; RECURSOS MATERIALES.

¿ MATERIALES CURRICULARES:
- Proyectos ¿El Circo¿ y ¿Los Dinosaurios¿. Cuanto Sabemos! 3.0. Nivel 1, Editorial Santillana.
¿ MATERIALES DE AULA: 
- Impresos: fichas de trabajo, secuencias de imágenes, cuentos, láminas, fotografías, carteles, transparencias, 
diapositivas, etc.
- Audiovisuales: ordenador, proyector, pantalla, cd. de música, dvd., juegos online, videos, libro digital de la 
editorial Santillana, plataforma Classroom,...
- Música: instrumentos musicales, ordenador, cd. canciones, archivos digitales...
- Fungibles: papel, cartulinas, lápices, tijeras, rotuladores, pinturas, ceras de colores, pegamento, sacapuntas, 
gomas, punzones...
- Material de los rincones.
¿ MATERIAL DE LA BIBLIOTECA DEL AULA: cuentos infantiles, revistas, folletos, etc.
¿ MATERIAL DE PSICOMOTRICIDAD: aros, conos, ladrillos, cuerdas, ensartables, pinchitos, etc.
¿       MATERIAL DE JUEGO SIMBÓLICO: cocinita y sus utensilios, peluches, muñecos, cochecitos, 
construcciones, animales de plástico, etc.
¿       MATERIAL DE LÓGICA MATEMÁTICA: puzles, encajables, juegos de secuencias, policubos, ábaco, 
bloques lógicos, regletas etc.

&#61656; RECURSOS PERSONALES.

Tutoras/es, profesorado especialista, profesorado de apoyo, orientador, equipo directivo, personal no docente, 
familias.

H. Precisiones sobre la evaluación

Las técnicas e instrumentos de evaluación que emplearemos son: listas de control, escalas de estimación, 
registros anecdóticos, pruebas, análisis de tareas, grabación de actividades en video para observar de manera 
minuciosa características, actitudes, habilidades de ejecución ,etc. La evaluación es cualitativa y sus resultados 
quedarán reflejados en el boletín oficial de Séneca que se entrega a las familias.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

ÁREA DE LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN. - TRES AÑOS

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de este área en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

Expresar emociones, sentimientos, deseos e ideas a través de diversos lenguajes, eligiendo el que mejor
se ajuste a cada intención y situación.
Utilizar el lenguaje oral como instrumento de comunicación, de representación, aprendizaje y disfrute, de 
expresión de ideas y sentimientos, valorándolo como un medio de relación con los demás y de regulación
de la convivencia.
Comprender las intenciones y mensajes verbales de otros niños y niñas y personas adultas, adoptando 
una actitud positiva hacia la lengua, tanto propia como extranjera.
Progresar en los usos sociales de la lectura y la escritura explorando su funcionamiento,  interpretando y 
produciendo textos de la vida real, valorándolos como instrumento de comunicación, información y 
disfrute.
Acercarse a las distintas artes a través de obras y autores representativos de los distintos lenguajes 
expresivos, y realizar actividades de representación y expresión artística mediante el empleo de diversas 
técnicas.
Desarrollar su sensibilidad artística y capacidad creativa, acercándose a las manifestaciones propias de 
los lenguajes corporal, musical y plástico y recreándolos como códigos de expresión personal, de 
valores, ideas, necesidades, intereses, emociones, etc
Iniciarse en el uso oral de una lengua extranjera para comunicarse en distintas situaciones del aula o del 
centro, y mostrar interés y disfrute al participar en estos intercambios comunicativos.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4
5
6

7

8

10

11
12

13

14

15
16

17

18

19
20

21

22
23

24

Descubrimiento y experimentación de gestos y movimientos como recursos corporales para la expresión
y la comunicación. Familiarización con la imagen especular para la toma de conciencia de la propia 
expresividad.
Utilización, con intención comunicativa y expresiva, de las posibilidades motrices del propio cuerpo con 
relación al espacio y al tiempo.
Exploración de las propias posibilidades expresivas y comunicativas en relación con objetos y 
materiales.
Ajuste corporal y motor ante objetos de diferentes características con finalidad expresiva o comunicativa.
Imitación de animales, personajes y objetos.
Representación espontánea de personajes, hechos y situaciones en juegos simbólicos, individuales y 
compartidos.
Participación en actividades de dramatización, danzas, juego simbólico y otros juegos de expresión 
corporal.
Asociación de gestos y movimientos cotidianos a expresiones lingüísticas en lengua extranjera para 
favorecer la adquisición de léxico y la comunicación.

Acercamiento a la lengua escrita como medio de comunicación, información y disfrute. Interés por 
explorar algunos de sus elementos.
Diferenciación entre las formas escritas y otras formas de expresión gráfica.
Identificación de palabras y frases escritas muy significativas y usuales. Percepción de diferencias y 
semejanzas entre ellas. Iniciación al conocimiento del código escrito a través de esas palabras y frases.
Uso, gradualmente autónomo, de diferentes soportes de la lengua escrita como libros, revistas, 
periódicos, ordenadores, carteles o etiquetas. Utilización progresivamente ajustada de la información 
que proporcionan.
Interés y atención en la escucha de poesías, narraciones, explicaciones, instrucciones o descripciones 
transmitidas o leídas por otras personas.
Iniciación en el uso de la escritura para cumplir finalidades reales.
Interés y disposición para comunicarse por escrito y por el uso de algunas convenciones del sistema de 
la lengua escrita como linealidad, orientación y organización del espacio, y gusto por producir mensajes 
con trazos cada vez más precisos y legibles.
Escucha y comprensión de cuentos, relatos, leyendas, poesías, rimas o adivinanzas, tanto tradicionales 
como contemporáneas, como fuente de placer y de aprendizaje.
Recitado de algunos textos de carácter poético, de tradición cultural o de autor, disfrutando de las 
sensaciones que el ritmo, la rima y la belleza de las palabras producen.
Participación creativa en juegos lingüísticos para divertirse y para aprender.
Dramatización de textos literarios y disfrute e interés por expresarse con ayuda de recursos 
extralingüísticos.
Interés por compartir interpretaciones, sensaciones y emociones provocadas por las producciones 
literarias.
Interés y curiosidad por conocer textos literarios propios de otras culturas presentes en el entorno.
Utilización de la biblioteca con respeto y cuidado, valoración de la biblioteca como recurso de 
información, aprendizaje, entretenimiento y disfrute.
Escucha, comprensión global y memorización y recitado de fragmentos de canciones, cuentos, poesías 
o rimas en lengua extranjera.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Lenguaje corporal

 Bloque 2. Lenguaje verbal: Aproximación a la lengua escrita

 Bloque 2. Lenguaje verbal: Escuchar, hablar y conversar
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Contenidos

1

2

3

4

5

6
7

8

9

1

2

3

4

5

6

7
8
9

10

1

2

3

Utilización y valoración progresiva de la lengua oral para evocar y relatar hechos, para explorar 
conocimientos, expresar y comunicar ideas y sentimientos y como ayuda para regular la propia conducta
y la de los demás.
Uso progresivo, acorde con la edad, de léxico variado y con creciente precisión, estructuración 
apropiada de frases, entonación adecuada y pronunciación clara.
Participación y escucha activa en situaciones habituales de comunicación. Acomodación progresiva de 
sus enunciados a los formatos convencionales, así como acercamiento a la interpretación de mensajes, 
transmitidos por medios audiovisuales.
Utilización adecuada de las normas que rigen el intercambio lingüístico, respetando el turno de palabra, 
escuchando con atención y respeto.
Interés por participar en interacciones orales en lengua extranjera en rutinas y situaciones  habituales de
comunicación.
Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse.
Comprensión de la idea global de textos orales en lengua extranjera, en situaciones habituales del aula 
y cuando se habla de temas conocidos y predecibles. Actitud positiva hacia la lengua extranjera.
Desarrollo de estrategias básicas para apoyar la comprensión y expresión oral de mensajes en lengua 
extranjera: uso del contexto visual y no verbal y de los conocimientos previos sobre el tema o la 
situación transferidos desde las lenguas que conoce a la lengua extranjera.
Interés y actitud positiva hacia las diferentes lenguas utilizadas en el entorno y hacia los usos 
particulares que hacen de ellas las personas.

Experimentación y descubrimiento de algunos elementos que configuran el lenguaje plástico (línea, 
forma, color, textura, espacio...).
Expresión y comunicación de hechos, sentimientos y emociones, vivencias, o fantasías a través del 
dibujo y de producciones plásticas realizadas con distintos materiales y técnicas.
Interpretación y valoración, progresivamente ajustada, de diferentes tipos de obras plásticas presentes 
en el entorno.
Exploración de las posibilidades sonoras de la voz, del propio cuerpo, de materiales y objetos cotidianos 
y de instrumentos musicales de pequeña percusión.
Utilización de los sonidos hallados para la interpretación, la sonorización de textos e imágenes y la 
creación musical.
Reconocimiento de sonidos del entorno natural y social, y discriminación auditiva de sus rasgos 
distintivos y de algunos contrastes básicos (largo-corto, fuerte-suave, agudo-grave).
Audición activa y reconocimiento de algunas obras musicales de diferentes géneros y estilos.
Participación activa y disfrute en la interpretación de canciones, juegos musicales y danzas.
Interpretación y memorización de canciones, danzas e instrumentaciones sencillas.
Participación activa y disfrute en la audición musical, los juegos musicales y la interpretación de 
canciones y danzas.

Iniciación en el uso de instrumentos tecnológicos como ordenador, periféricos, cámara o reproductores 
de sonido e imagen, como facilitadores de la comunicación.
Exploración del teclado y el ratón del ordenador y experimentación de su uso para realizar actividades 
apropiadas como escribir su nombre, rellenar calendarios, agendas, mensajes, carteles, dibujar, 
transformar imágenes o jugar.
Visionado de producciones audiovisuales como películas, videos o presentaciones de imágenes. 
Valoración crítica de sus contenidos y de su estética.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Lenguaje verbal: Escuchar, hablar y conversar

 Bloque 3. Lenguaje artístico: Musical y plástico

 Bloque 4. Lenguaje audiovisual y tecnologías de la información y la comunicación
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Contenidos

4
5

6

Distinción progresiva entre la realidad y representación audiovisual.
Toma progresiva de conciencia de la necesidad de un uso moderado, crítico y significativo de los medios
audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación
Utilización de producciones audiovisuales y de las tecnologías la información y la comunicación para el 
acercamiento a la lengua extranjera.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Lenguaje audiovisual y tecnologías de la información y la comunicación
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1. Expresarse y comunicarse oralmente, con claridad y corrección suficientes, en 
situaciones diversas y con diferentes propósitos o intenciones.

Criterio de evaluación: 2. Mostrar Interés y gusto por la utilización creativa de la expresión oral, la 
utilización en la regulación de la propia conducta y del grupo, para relatar vivencias, comunicar sus 
estados de ánimo y emociones, etc.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

2. Utilizar el lenguaje oral como instrumento de comunicación, de representación, aprendizaje y disfrute, de 
expresión de ideas y sentimientos, valorándolo como un medio de relación con los demás y de regulación de
la convivencia.

1. Expresar emociones, sentimientos, deseos e ideas a través de diversos lenguajes, eligiendo el que mejor 
se ajuste a cada intención y situación.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Lenguaje verbal: Escuchar, hablar y conversar

Bloque 2. Lenguaje verbal: Escuchar, hablar y conversar

2.1. Utilización y valoración progresiva de la lengua oral para evocar y relatar hechos, para explorar 
conocimientos, expresar y comunicar ideas y sentimientos y como ayuda para regular la propia conducta 
y la de los demás.
2.2. Uso progresivo, acorde con la edad, de léxico variado y con creciente precisión, estructuración 
apropiada de frases, entonación adecuada y pronunciación clara.
2.3. Participación y escucha activa en situaciones habituales de comunicación. Acomodación progresiva 
de sus enunciados a los formatos convencionales, así como acercamiento a la interpretación de 
mensajes, transmitidos por medios audiovisuales.
2.4. Utilización adecuada de las normas que rigen el intercambio lingüístico, respetando el turno de 
palabra, escuchando con atención y respeto.

2.1. Utilización y valoración progresiva de la lengua oral para evocar y relatar hechos, para explorar 
conocimientos, expresar y comunicar ideas y sentimientos y como ayuda para regular la propia conducta 
y la de los demás.
2.2. Uso progresivo, acorde con la edad, de léxico variado y con creciente precisión, estructuración 
apropiada de frases, entonación adecuada y pronunciación clara.
2.3. Participación y escucha activa en situaciones habituales de comunicación. Acomodación progresiva 
de sus enunciados a los formatos convencionales, así como acercamiento a la interpretación de 
mensajes, transmitidos por medios audiovisuales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Indicadores

Indicadores

LCYR1. Se expresa oralmente con claridad y corrección en situaciones diversas. 
LCYR2. Se comunica con claridad y corrección en situaciones diversas. 
LCYR3. Se expresa y comunica con diferentes intensiones y propósitos. 

LCYR1. Muestra interés y gusto por la utilización de la expresión oral. 
LCYR2. Utiliza el lenguaje oral para regular su propia conducta y la del grupo. 
LCYR3. Relata sus propias vivencias. 
LCYR4. Comunica sus estados de ánimo. 
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Criterio de evaluación: 3. Capacidad para escuchar y comprender mensajes, relatos, producciones 
literarias, descripciones, explicaciones e informaciones y todo aquello que le permita participar en la vida
social en diferentes contextos.

Criterio de evaluación: 4. Respeto a los demás, a diferentes puntos de vista y argumentos, la atención a 
lo que dicen y el uso de las convenciones sociales en conversaciones así como la aceptación de las 
diferencias.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

2. Utilizar el lenguaje oral como instrumento de comunicación, de representación, aprendizaje y disfrute, de 
expresión de ideas y sentimientos, valorándolo como un medio de relación con los demás y de regulación de
la convivencia.
3. Comprender las intenciones y mensajes verbales de otros niños y niñas y personas adultas, adoptando 
una actitud positiva hacia la lengua, tanto propia como extranjera.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Lenguaje verbal: Escuchar, hablar y conversar
2.3. Participación y escucha activa en situaciones habituales de comunicación. Acomodación progresiva 
de sus enunciados a los formatos convencionales, así como acercamiento a la interpretación de 
mensajes, transmitidos por medios audiovisuales.
2.4. Utilización adecuada de las normas que rigen el intercambio lingüístico, respetando el turno de 
palabra, escuchando con atención y respeto.
2.5. Interés por participar en interacciones orales en lengua extranjera en rutinas y situaciones  habituales 
de comunicación.
2.6. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse.
2.7. Comprensión de la idea global de textos orales en lengua extranjera, en situaciones habituales del 
aula y cuando se habla de temas conocidos y predecibles. Actitud positiva hacia la lengua extranjera.
2.8. Desarrollo de estrategias básicas para apoyar la comprensión y expresión oral de mensajes en 
lengua extranjera: uso del contexto visual y no verbal y de los conocimientos previos sobre el tema o la 
situación transferidos desde las lenguas que conoce a la lengua extranjera.
2.9. Interés y actitud positiva hacia las diferentes lenguas utilizadas en el entorno y hacia los usos 
particulares que hacen de ellas las personas.
2.10. Acercamiento a la lengua escrita como medio de comunicación, información y disfrute. Interés por 
explorar algunos de sus elementos.
2.14. Interés y atención en la escucha de poesías, narraciones, explicaciones, instrucciones o 
descripciones transmitidas o leídas por otras personas.
2.17. Escucha y comprensión de cuentos, relatos, leyendas, poesías, rimas o adivinanzas, tanto 
tradicionales como contemporáneas, como fuente de placer y de aprendizaje.
2.18. Recitado de algunos textos de carácter poético, de tradición cultural o de autor, disfrutando de las 
sensaciones que el ritmo, la rima y la belleza de las palabras producen.
2.24. Escucha, comprensión global y memorización y recitado de fragmentos de canciones, cuentos, 
poesías o rimas en lengua extranjera.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Indicadores

Indicadores

LCYR5. Comunica sus emociones. 

LCYR1. Escucha mensajes, relatos,  producciones literarias, explicaciones e informaciones. 
LCYR2. Comprende mensajes, relatos producciones literarias, explicaciones e informaciones. 
LCYR3. Escucha y comprende descripciones, explicaciones e informaciones sobre  diferentes aspectos de 
su vida social. 
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Criterio de evaluación: 5. Interés que muestran por los textos escritos presentes en el aula y el entorno, 
iniciándose en su uso, en la compresión de sus finalidades y en el conocimiento de algunas 
características del código escrito.
Orientaciones y ejemplificaciones

2. Utilizar el lenguaje oral como instrumento de comunicación, de representación, aprendizaje y disfrute, de 
expresión de ideas y sentimientos, valorándolo como un medio de relación con los demás y de regulación de
la convivencia.

4. Progresar en los usos sociales de la lectura y la escritura explorando su funcionamiento,  interpretando y 
produciendo textos de la vida real, valorándolos como instrumento de comunicación, información y disfrute.

Objetivos

Bloque 2. Lenguaje verbal: Escuchar, hablar y conversar

Bloque 2. Lenguaje verbal: Aproximación a la lengua escrita

Bloque 4. Lenguaje audiovisual y tecnologías de la información y la comunicación

2.1. Utilización y valoración progresiva de la lengua oral para evocar y relatar hechos, para explorar 
conocimientos, expresar y comunicar ideas y sentimientos y como ayuda para regular la propia conducta 
y la de los demás.
2.2. Uso progresivo, acorde con la edad, de léxico variado y con creciente precisión, estructuración 
apropiada de frases, entonación adecuada y pronunciación clara.
2.3. Participación y escucha activa en situaciones habituales de comunicación. Acomodación progresiva 
de sus enunciados a los formatos convencionales, así como acercamiento a la interpretación de 
mensajes, transmitidos por medios audiovisuales.
2.4. Utilización adecuada de las normas que rigen el intercambio lingüístico, respetando el turno de 
palabra, escuchando con atención y respeto.

2.10. Acercamiento a la lengua escrita como medio de comunicación, información y disfrute. Interés por 
explorar algunos de sus elementos.
2.11. Diferenciación entre las formas escritas y otras formas de expresión gráfica.
2.12. Identificación de palabras y frases escritas muy significativas y usuales. Percepción de diferencias y 
semejanzas entre ellas. Iniciación al conocimiento del código escrito a través de esas palabras y frases.
2.13. Uso, gradualmente autónomo, de diferentes soportes de la lengua escrita como libros, revistas, 
periódicos, ordenadores, carteles o etiquetas. Utilización progresivamente ajustada de la información que 
proporcionan.
2.14. Interés y atención en la escucha de poesías, narraciones, explicaciones, instrucciones o 
descripciones transmitidas o leídas por otras personas.
2.15. Iniciación en el uso de la escritura para cumplir finalidades reales.
2.16. Interés y disposición para comunicarse por escrito y por el uso de algunas convenciones del sistema
de la lengua escrita como linealidad, orientación y organización del espacio, y gusto por producir 
mensajes con trazos cada vez más precisos y legibles.
2.22. Interés y curiosidad por conocer textos literarios propios de otras culturas presentes en el entorno.
2.23. Utilización de la biblioteca con respeto y cuidado, valoración de la biblioteca como recurso de 
información, aprendizaje, entretenimiento y disfrute.

4.1. Iniciación en el uso de instrumentos tecnológicos como ordenador, periféricos, cámara o 
reproductores de sonido e imagen, como facilitadores de la comunicación.
4.2. Exploración del teclado y el ratón del ordenador y experimentación de su uso para realizar 
actividades apropiadas como escribir su nombre, rellenar calendarios, agendas, mensajes, carteles, 
dibujar, transformar imágenes o jugar.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Indicadores
LCYR1. Respeta a los demás. 
LCYR2. Comprende diferentes puntos de vista y argumentos. 
LCYR3. Distingue y respeta diferencias y distintos puntos de vista. 
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Criterio de evaluación: 6. Participación en las situaciones de lectura y escritura que se producen en el 
aula y otros contextos sociales.

Criterio de evaluación: 7. Interés mostrado por explorar las posibilidades expresivas de diversos medios, 
materiales y técnicas propios de los lenguajes musical, audiovisual, plástico y corporal.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

4. Progresar en los usos sociales de la lectura y la escritura explorando su funcionamiento,  interpretando y 
produciendo textos de la vida real, valorándolos como instrumento de comunicación, información y disfrute.

6. Desarrollar su sensibilidad artística y capacidad creativa, acercándose a las manifestaciones propias de 
los lenguajes corporal, musical y plástico y recreándolos como códigos de expresión personal, de valores, 
ideas, necesidades, intereses, emociones, etc

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Lenguaje verbal: Aproximación a la lengua escrita

Bloque 1. Lenguaje corporal

2.10. Acercamiento a la lengua escrita como medio de comunicación, información y disfrute. Interés por 
explorar algunos de sus elementos.
2.11. Diferenciación entre las formas escritas y otras formas de expresión gráfica.
2.12. Identificación de palabras y frases escritas muy significativas y usuales. Percepción de diferencias y 
semejanzas entre ellas. Iniciación al conocimiento del código escrito a través de esas palabras y frases.
2.13. Uso, gradualmente autónomo, de diferentes soportes de la lengua escrita como libros, revistas, 
periódicos, ordenadores, carteles o etiquetas. Utilización progresivamente ajustada de la información que 
proporcionan.
2.14. Interés y atención en la escucha de poesías, narraciones, explicaciones, instrucciones o 
descripciones transmitidas o leídas por otras personas.
2.15. Iniciación en el uso de la escritura para cumplir finalidades reales.
2.16. Interés y disposición para comunicarse por escrito y por el uso de algunas convenciones del sistema
de la lengua escrita como linealidad, orientación y organización del espacio, y gusto por producir 
mensajes con trazos cada vez más precisos y legibles.
2.17. Escucha y comprensión de cuentos, relatos, leyendas, poesías, rimas o adivinanzas, tanto 
tradicionales como contemporáneas, como fuente de placer y de aprendizaje.
2.18. Recitado de algunos textos de carácter poético, de tradición cultural o de autor, disfrutando de las 
sensaciones que el ritmo, la rima y la belleza de las palabras producen.
2.19. Participación creativa en juegos lingüísticos para divertirse y para aprender.
2.20. Dramatización de textos literarios y disfrute e interés por expresarse con ayuda de recursos 
extralingüísticos.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Indicadores

Indicadores

LCYR1. Muestra interés por textos escritos. 
LCYR2. Comienza en el uso convencional de  los libros. 
LCYR3. Comprende las finalidades del texto escrito. 
LCYR4. Conoce algunas características del código escrito. 

LCYR1. Participa en situaciones de lectura del aula y otros contextos. 
LCYR2. Participa en situaciones de escritura del aula y otros contextos. 
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Bloque 3. Lenguaje artístico: Musical y plástico

Bloque 4. Lenguaje audiovisual y tecnologías de la información y la comunicación

1.1. Descubrimiento y experimentación de gestos y movimientos como recursos corporales para la 
expresión y la comunicación. Familiarización con la imagen especular para la toma de conciencia de la 
propia expresividad.
1.2. Utilización, con intención comunicativa y expresiva, de las posibilidades motrices del propio cuerpo 
con relación al espacio y al tiempo.
1.3. Exploración de las propias posibilidades expresivas y comunicativas en relación con objetos y 
materiales.
1.4. Ajuste corporal y motor ante objetos de diferentes características con finalidad expresiva o 
comunicativa.
1.5. Imitación de animales, personajes y objetos.
1.6. Representación espontánea de personajes, hechos y situaciones en juegos simbólicos, individuales y
compartidos.
1.7. Participación en actividades de dramatización, danzas, juego simbólico y otros juegos de expresión 
corporal.
1.8. Asociación de gestos y movimientos cotidianos a expresiones lingüísticas en lengua extranjera para 
favorecer la adquisición de léxico y la comunicación.

3.1. Experimentación y descubrimiento de algunos elementos que configuran el lenguaje plástico (línea, 
forma, color, textura, espacio...).
3.2. Expresión y comunicación de hechos, sentimientos y emociones, vivencias, o fantasías a través del 
dibujo y de producciones plásticas realizadas con distintos materiales y técnicas.
3.3. Interpretación y valoración, progresivamente ajustada, de diferentes tipos de obras plásticas 
presentes en el entorno.
3.4. Exploración de las posibilidades sonoras de la voz, del propio cuerpo, de materiales y objetos 
cotidianos y de instrumentos musicales de pequeña percusión.
3.5. Utilización de los sonidos hallados para la interpretación, la sonorización de textos e imágenes y la 
creación musical.
3.6. Reconocimiento de sonidos del entorno natural y social, y discriminación auditiva de sus rasgos 
distintivos y de algunos contrastes básicos (largo-corto, fuerte-suave, agudo-grave).
3.7. Audición activa y reconocimiento de algunas obras musicales de diferentes géneros y estilos.
3.8. Participación activa y disfrute en la interpretación de canciones, juegos musicales y danzas.
3.9. Interpretación y memorización de canciones, danzas e instrumentaciones sencillas.

4.1. Iniciación en el uso de instrumentos tecnológicos como ordenador, periféricos, cámara o 
reproductores de sonido e imagen, como facilitadores de la comunicación.
4.2. Exploración del teclado y el ratón del ordenador y experimentación de su uso para realizar 
actividades apropiadas como escribir su nombre, rellenar calendarios, agendas, mensajes, carteles, 
dibujar, transformar imágenes o jugar.
4.3. Visionado de producciones audiovisuales como películas, videos o presentaciones de imágenes. 
Valoración crítica de sus contenidos y de su estética.
4.4. Distinción progresiva entre la realidad y representación audiovisual.
4.5. Toma progresiva de conciencia de la necesidad de un uso moderado, crítico y significativo de los 
medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación
4.6. Utilización de producciones audiovisuales y de las tecnologías la información y la comunicación para 
el acercamiento a la lengua extranjera.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Indicadores
LCYR1. Muestra interés por explorar las posibilidades expresivas  de diversos medios, recursos y técnicas 
musicales. 
LCYR2. Muestra interés por explorar las posibilidades expresivas  de diversos medios, materiales y técnicas
audiovisuales. 
LCYR3. Muestra interés por explorar las posibilidades expresivas  de diversos medios, materiales y técnicas
plásticas. 
LCYR4. Muestra interés por explorar las posibilidades expresivas  de diversos medios, materiales y técnicas
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Criterio de evaluación: 8. Mostrar una actitud positiva hacia las producciones artísticas en los distintos 
medios, junto con el interés por compartir las experiencias particulares.

Criterio de evaluación: 9. Mostrar interés por participar en diversas situaciones de comunicación oral en 
lengua extranjera.(Si hay proyecto bilingüe)

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

5. Acercarse a las distintas artes a través de obras y autores representativos de los distintos lenguajes 
expresivos, y realizar actividades de representación y expresión artística mediante el empleo de diversas 
técnicas.

7. Iniciarse en el uso oral de una lengua extranjera para comunicarse en distintas situaciones del aula o del 
centro, y mostrar interés y disfrute al participar en estos intercambios comunicativos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Lenguaje corporal

Bloque 2. Lenguaje verbal: Aproximación a la lengua escrita

Bloque 3. Lenguaje artístico: Musical y plástico

Bloque 2. Lenguaje verbal: Escuchar, hablar y conversar

1.6. Representación espontánea de personajes, hechos y situaciones en juegos simbólicos, individuales y
compartidos.
1.7. Participación en actividades de dramatización, danzas, juego simbólico y otros juegos de expresión 
corporal.

2.14. Interés y atención en la escucha de poesías, narraciones, explicaciones, instrucciones o 
descripciones transmitidas o leídas por otras personas.
2.17. Escucha y comprensión de cuentos, relatos, leyendas, poesías, rimas o adivinanzas, tanto 
tradicionales como contemporáneas, como fuente de placer y de aprendizaje.
2.18. Recitado de algunos textos de carácter poético, de tradición cultural o de autor, disfrutando de las 
sensaciones que el ritmo, la rima y la belleza de las palabras producen.
2.20. Dramatización de textos literarios y disfrute e interés por expresarse con ayuda de recursos 
extralingüísticos.
2.21. Interés por compartir interpretaciones, sensaciones y emociones provocadas por las producciones 
literarias.
2.22. Interés y curiosidad por conocer textos literarios propios de otras culturas presentes en el entorno.

3.2. Expresión y comunicación de hechos, sentimientos y emociones, vivencias, o fantasías a través del 
dibujo y de producciones plásticas realizadas con distintos materiales y técnicas.
3.3. Interpretación y valoración, progresivamente ajustada, de diferentes tipos de obras plásticas 
presentes en el entorno.
3.7. Audición activa y reconocimiento de algunas obras musicales de diferentes géneros y estilos.
3.10. Participación activa y disfrute en la audición musical, los juegos musicales y la interpretación de 
canciones y danzas.

2.5. Interés por participar en interacciones orales en lengua extranjera en rutinas y situaciones  habituales 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Indicadores

Indicadores

de expresión corporal. 

LCYR1. Muestra una actitud positiva hacia producciones artísticas en diferentes medios. 
LCYR2. Se interesa por compartir sus experiencias artísticas con los demás. 
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de comunicación.
2.6. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse.
2.7. Comprensión de la idea global de textos orales en lengua extranjera, en situaciones habituales del 
aula y cuando se habla de temas conocidos y predecibles. Actitud positiva hacia la lengua extranjera.
2.8. Desarrollo de estrategias básicas para apoyar la comprensión y expresión oral de mensajes en 
lengua extranjera: uso del contexto visual y no verbal y de los conocimientos previos sobre el tema o la 
situación transferidos desde las lenguas que conoce a la lengua extranjera.
2.9. Interés y actitud positiva hacia las diferentes lenguas utilizadas en el entorno y hacia los usos 
particulares que hacen de ellas las personas.
2.22. Interés y curiosidad por conocer textos literarios propios de otras culturas presentes en el entorno.
2.24. Escucha, comprensión global y memorización y recitado de fragmentos de canciones, cuentos, 
poesías o rimas en lengua extranjera.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Indicadores
LCYR1. Muestra interés por participar en situaciones de comunicación en lengua extranjera. 

C. Ponderaciones de los indicadores

LCYR.1

LCYR.2

LCYR.3

LCYR.4

LCYR.5

LCYR.6

LCYR.7

LCYR.8

LCYR.9

Expresarse y comunicarse oralmente, con claridad y corrección 
suficientes, en situaciones diversas y con diferentes propósitos o 
intenciones.

Mostrar Interés y gusto por la utilización creativa de la expresión oral, 
la utilización en la regulación de la propia conducta y del grupo, para 
relatar vivencias, comunicar sus estados de ánimo y emociones, etc.

Capacidad para escuchar y comprender mensajes, relatos, 
producciones literarias, descripciones, explicaciones e informaciones 
y todo aquello que le permita participar en la vida social en diferentes 
contextos.

Respeto a los demás, a diferentes puntos de vista y argumentos, la 
atención a lo que dicen y el uso de las convenciones sociales en 
conversaciones así como la aceptación de las diferencias.

Interés que muestran por los textos escritos presentes en el aula y el 
entorno, iniciándose en su uso, en la compresión de sus finalidades y 
en el conocimiento de algunas características del código escrito.

Participación en las situaciones de lectura y escritura que se producen
en el aula y otros contextos sociales.

Interés mostrado por explorar las posibilidades expresivas de diversos
medios, materiales y técnicas propios de los lenguajes musical, 
audiovisual, plástico y corporal.

Mostrar una actitud positiva hacia las producciones artísticas en los 
distintos medios, junto con el interés por compartir las experiencias 
particulares.

Mostrar interés por participar en diversas situaciones de comunicación
oral en lengua extranjera.(Si hay proyecto bilingüe)

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,12

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número Título Temporización
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

1

2

3

HALLOWEEN

LA MAGIA DE HARRY POTTER

EL LIBRO QUE NO QUERÍA ESTAR SOLO

Octubre

Febrero

Abril

Justificación

Justificación

Justificación

Este proyecto se justifica por la celebración institucionalizada de Halloween en el la localidad y en el centro, 
adscribiéndose a esta área porque se desarrollará bajo una vertiente expresiva-artística de canciones, 
cuentos y manualidades.

El colegio tiene prevista una UDI conmemorativa del 25 aniversario del libro inicial de la saga de Harry 
Potter: Harry Potter y la Piedra Filosofal, que será el eje temático de este curso.

Este proyecto se realiza para celebrar el Día del Libro, pretendiendo fomentar en los niños y niñas el amor 
por los cuentos y la lectura.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Los niveles competenciales observados en este alumnado son adecuados en términos de intencionalidad 
comunicativa, expresión oral, vocabulario, interés por los cuentos y demás textos orales, gusto por la 
experimentación plástica, canciones, bailes, curiosidad y familiaridad con los recursos TIC... No obstante, 
detectamos dificultades en algunos casos con la vocalización ininteligible de una parte del alumnado, además de 
casos particulares de retraso en el lenguaje y también de desconocimiento del idioma.

F. Metodología

El Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP o PBL) ofrece a los alumnos la posibilidad de construir su propio 
aprendizaje en torno a un centro de interés significativo partiendo de sus conocimientos previos y realizando un 
aprendizaje colaborativo.

Esta metodología trabaja la investigación, la exploración y el juego, siendo el niño el protagonista y el maestro un 
mediador que guía y fomenta la curiosidad y el descubrimiento, construyendo el aprendizaje entre todos.

Podemos dividir el trabajo por proyectos en 5 fases diferentes:

Fase 1. Elegir el tema que vamos a trabajar. Hay que tener en cuenta los intereses de los alumnos, su curiosidad
y sus conocimientos previos. La elección del tema debe ser grupal y guiada por el maestro. Desde el tema 
elegido trabajaremos todas las áreas de conocimiento.

Fase 2. ¿Qué sabemos? y ¿Qué queremos aprender? Es importante poner en común lo que ya sabemos como 
grupo y lo que queremos aprender.

Fase 3. ¿Cómo vamos a aprender? En esta etapa buscamos información e investigamos sobre el centro de 
interés y lo que queremos aprender con libros, juguetes, juegos, disfrace.

Fase 4. Organizamos la información en bloques. Mostramos la información recopilada y la trabajamos en grupo, 
hacemos actividades, manualidades, decoramos el aula, invitamos a expertos y organizamos salidas 
relacionadas con el centro de interés.

Fase 5. Cierre del proyecto. En esta fase hacemos un cierre del proyecto y vemos todo lo que hemos aprendido.

G. Materiales y recursos didácticos

&#61656; RECURSOS MATERIALES.
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¿ MATERIALES DE AULA:
 
- Impresos: fichas de trabajo, secuencias de imágenes, cuentos, láminas, fotografías, carteles, transparencias, 
diapositivas, etc.
- Audiovisuales: ordenador, proyector, pantalla, cd. de música, dvd., juegos online, videos, libro digital de la 
editorial Santillana, plataforma Classroom,...
- Música: instrumentos musicales, ordenador, cd. canciones, archivos digitales...
- Fungibles: papel, cartulinas, lápices, tijeras, rotuladores, pinturas, ceras de colores, pegamento, sacapuntas, 
gomas, punzones...
- Material de los rincones.

¿ MATERIAL DE LA BIBLIOTECA DEL AULA: cuentos infantiles, revistas, folletos, etc.
¿ MATERIAL DE PSICOMOTRICIDAD: aros, conos, ladrillos, cuerdas, ensartables, pinchitos, etc.
¿       MATERIAL DE JUEGO SIMBÓLICO: cocinita y sus utensilios, peluches, muñecos, cochecitos, 
construcciones, animales de plástico, etc.
¿       MATERIAL DE LÓGICA MATEMÁTICA: puzles, encajables, juegos de secuencias, policubos, ábaco, 
bloques lógicos, regletas etc.

&#61656; RECURSOS PERSONALES.

Tutoras/es, profesorado especialista, profesorado de apoyo, orientador, equipo directivo, personal no docente, 
familias.

H. Precisiones sobre la evaluación

Las técnicas e instrumentos de evaluación que emplearemos son: listas de control, escalas de estimación, 
registros anecdóticos, pruebas, análisis de tareas, grabación de actividades en video para observar de manera 
minuciosa características, actitudes, habilidades de ejecución ,etc. La evaluación es cualitativa y sus resultados 
quedarán reflejados en el boletín oficial de Séneca que se entrega a las familias.



